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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q . D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la com uni
cación que Y. I. dirigió á este Ministerio en 21 de Julio 
último solicitando aclaración sobre las dudas que ocur
ren á esa Junta en la extensión que deba darse á lo dis
puesto én Real orden de 20 de Febrero próxim o pasado, 
“previniendo se reconozcan com o deuda del material del 
Tesoro varios créditos representados por libranzas y  car
tas de pago expedidas á favor de cuerpos del ejército y 
otras clases del Estado que los negociaron para atender á 
sus obligaciones , se ha servido S. M. declarar que la refe
rida Real orden com prende en generala todos los de igual 
clase y  procedencia , siempre que en las libranzas y car
tas de pago citadas aparezcan los endosos autorizados ó 
visados por el Jefe del cuerpo ó corporación á quien se 
hubiesen librado, ó por com unicaciones oficiales que 
acrediten su legitimidad.

De Real órden lo com unico á Y. T ., acompañando los 
antecedentes para que en su vista proceda esa Junta á lo 
que corresponda. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 5 de Setiembre de 1855— Bruil.=^Sr. Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (O. D. G.) de un expe
diente instruido á instancia deí apoderado de las religio
sas Carmelitas de Píasencia , solicitando el pago de 17,722 
reales 15 mrs. que se les quedó adeudando por asignacio
nes de gastos para culto y  enfermería ; y  en vista de lás 
razones expuestas1 por las diferentes dependencias que 
han informado en el asunto, entre estas la suprimida 
Junta de reconocim iento y  liquidación de la Deuda del 
Tesoro y Tribunal C ontencioso-adm inistrativo; teniendo 
asimismo présente lo dispuesto por Real orden de i de 
Febrero de 1853 , se ha servido S. M. mandar se señale 
un plazo de dos m eses , dentro del cual la citada com u
nidad y  todas Jas demas que en tiempo hábil hayan recla
mado con expresión genérica ó especial de débitos, acre
diten con documentos fehacientes los que tengan contra 
sí por el referido concepto de asignaciones para culto y 
enfermería. ,

De Real órden lo com unico á Y. I. para su inteligen
cia , y  a fin de que esa Junta proceda á lo que correspon
da, encargando m uy particularmente á las comisiones 
de liquidación de créditos atrasados en las provincias 
que por los medios que esten á su alcance procuren evi
tar se cometan fraudes en estas justificaciones. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 1855. "  
Bruil.=Si\ Presidente de la Junta de la Deuda pública.

Ilmo. S r .: Entel ada la Reina (Q. D. G.) de un expe
diente instruido á instancia de D. José Galindo, solicitan
do se le reconociese legítimo propietario de un crédito 
de 40,000 y pico de reales, procedente de cartas de pago, de 
sumininistros expedidos á favor de varios Ayuntamientos 
y enagenados por estos, y  en vista de las razones expues
tas por la suprimida Junta de reconocim iento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro y Asesoría general de este 
Ministerio , se ha servido S. M. declarar que los créditos á 
favor de los Ayuntamientos, siempre que hayan sido en 
dosados por sus apoderados á segunda persona sin la com 
petente autorización , se reconozcan y expidan los man
damientos de pago á favor de los mismos Ayuntamientos.

De Real órden Jo digoá Y. 1. para los efectos que cor
respondan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1855 — Bruil. —Sr. Presidente de la Junta 
d éla  Deuda pública.

Excmo. S r .: Enterada la Reina (O. D. G.) de la com u
nicación de Y. E. de esta fecha, exponiendo que del ex
pediente gubernativo formado por el Gobernador de Má
laga resulta que los trabajos encomendados á la Contadu
ría de aquella provincia se encuentran en un desconcierto 
y  atraso perjudiciales al servicio, con especialidad los del 
ramo de desamortización , y que existe un desacuerdo 
completo entre el Jefe y varios Oficiales de dicha depen
dencia, causado, tanto por el carácter violento y poco 
acierto del prim ero, cnanto por la falta de subordinación 
y de respeto de los segundos; y deseando evitar los con 
flictos á que esto pudiera dar ocasión con menoscabo del 
decoro y buen nombre de las oficinas, asi com o corregir 
aquellas faltas con la severidad que es justa, porque los 
funcionarios públicos deben anteponer á todo el ínteres 
del servicio, ha tenido á bien S. M ., conformándose con 
el parecer de Y. E . , declarar cesantes , con el haber que 
por clasificación les correspónda, al Contador de la citada 
provincia D. llamón López Suarez, y á los Oficiales pri
m ero, segundo y sexto de la misma Contaduría D. Ma
nuel de T orres , D. José María Blanco Muñoz y D. Juan 
José P érez, y nombrar para el destino de C ontador, do
tado con 24,000 r s ., á I). Manuel Cárlos Massip, que lo es 
de la provincia de Oviedo; para la plaza de Oficial prime
ro , con 4 2,000 r s . , á D. Manuel Nogales Delicado, que 
sirve la de segundo de la Contaduría de Granada, y para 
la de Oficial segundo de la misma provincia de Málaga, 
con  (0,000 rs. , á D. José de Bejar y Berlanga, cesante de 
igual destino en Cádiz , pudiendo Y. E ., en uso de sus 
facultades , proveer la plaza de Oficial sexto que queda 
vacante.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligencia 
yyjfectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de (855. —  Brüil. =* AL Di
rector general de Contabilidad.

. Uno de los primeros deberes de la Administración pú
blica es el breve despacho de todos los asuntos puestos á su 
cuidado, aunque sin perjuicio de la tramitación necesaria 
en los expedientes para el debido esclarecimiento de los 
hechos y del derecho de cada reclam ante, evitando asi 
quejas y reclam aciones; y  si esta medida es indispensa
ble respecto á los negocios en que se ventilen cuestiones 
de particulares, no es ménos preferente en lo relativo á 
intereses generales del Estado si la acción administrativa 
lia de ser tan vigorosa com o se requiere para que las

rentas públicas se eleven á la altura que corresponde. La 
experiencia ha demostrado que las seis horas de asisten
cia diaria de los empleados á las oficinas no es suficiente 
para que los negocios marchen con la rapidez y regulari
dad que fuera de desear , y  que esto es causa de las que
jas que se suceden acerca de la paralización de algunos 
con notable perjuicio del Fisco y de los particulares. Pero 
si bien el aumento de horas de asistencia es necesario, 
nada se conseguiría con ello si V.., en uso desús faculta
des no vigila el exacto cumplimiento de las disposiciones 
que se acuerden , y el despacho inmediato de todos los ex
pedientes que radican en las oficinas de su mando, re
moviendo con mano fuerte cuantos obstáculos se opongan 
á la completa realización de este pensamiento. Persuadi
da la Reina (Q. D. G .) de la necesidad de dictar una re
solución que evite las quejas producidas, se ha dignado 
d isp oner:

I.6 Desde el dia I.8 de Octubre próxim o, la asistencia 
diaria de los empleados en todas las oficinas dependientes 
del Ministerio de Hacienda será de siete horas, sin per
ju icio  de las extraordinarias que se necesiten en determ i
nadas épocas del año para dar solución á los negocios 
pendientes , y  para aquellos cuya terminación deba ha
cerse en período fijo.

2.° Todos ios Jefes superiores de la Administración en 
sus respectivas dependencias, y los Gobernadores en las 
provincias, vigilarán el exacto cumplimiento de la dispo
sición anterior, quedando responsables y haciéndolo á 
sus subordinados de toda queja producida por demora en 
el despacho de los asuntos puestos a su cuidado.

Y 3.d Las faltas de los empleados respecto á la puntual 
asistencia á las oficinas se anotarán en un registro espe
cial que se abrirá en cada dependencia, y se tendrán pre
sentes para las calificaciones de las hojas de servicios, im 
poniéndose por los Jefes á sus subalternos las correccio
nes que marca el art. 34 del Real decreto de 18 de Junio 
de 1852, sin perjuicio de que si fuese habitual la falta de 
alguno, se dé cuenta al Ministerio para su inmediata se
paración.

De Real órden lo digo á Y  para su debido cumpli
miento. Dios guarde á Y  muchos años. Madrid 29 de
Setiembre de 18 55 .^B ruil.=S eñ or.....

limo. S r . : S. M. se ha enterado del expediente instrui
do en esa Junta consultiva sobre la necesidad de fijar los 
derechos que hayan de satisfacer en lo sucesivo las viseras 
de cuero charolado; y  teniendo encuenta la poca im por
tancia de las infroduciones que de dicho artículo se verifi
can, según los informes dados por los Administradores de 
Aduanas, y los valores medios de las diferentes clases de 
viseras, se ha servido mandar, de conformidad con e ld ie - 
támen de la misma Junta, que se consideren com prendi
das en la partida \ ,031 del Arancel vigente que trata de 
las pieles de becerro ó baqueta charoladas, adeudando de 
este modo el 20 por 100 de su valor.

De Real órden lo com unico á Y. I. para su con oci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Octubre de 1855.=Bruil.=*Sr. V icepre
sidente dé la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitan General de Cataluña en com unicación de 9 
del actual dice que la gavilla de los Tristanys filé alcanza
da el 5 por la columna de Rerga al mando del Jefe del 
batallón de Cazadores de Tarifa D. Juan González en el 
bosque de la Baga de Solsona, donde se rompió el fuego,

llevándola hasta la cruz de Lluvel en que so dispersó, ocul
tándose la mayor parte de la fuerza facciosa en el bosque 
de San Román y Bagas del Pujol. Que el dia fue muy llu
vioso , y á esto, y á la naturaleza del terreno se debe 
sin duda que de esta penosa jornada no se baya sacado 
mas resultado que causar algunos heridos al enemigo. 
Que el General segundo Cabo le asegura, que de resultas 
de la activa persecución de que es objeto dicha gavilla, 
vaga fraccionada y  errante por la parte mas escabrosa 
de la montaña.

Que parece , según le avisa el General Gobernador de 
G erona, que el cabecilla Marsal trata de internarse otra 
vez en España con una partida de unos 20 hombres. Se 
está á la mira de lo que pueda acontecer.

Que el de la provincia de Lérida en la mañana del 6 
tomó la pista de la gavilla del Borges, que siguió sin des
canso por la sierra de la Garriga, G olíe , P erfet, Coll del 
Bat, Artesa de Seg^e y M onsonis, desde cuyas cimas las 
guerrillas trabarofi un ligero tiroteo cuando acababa el 
enemigo de pasar la barca de Salgás,cuya sirga cortó; y 
com o el rio venia muy crecido, fué imposible vadearlo, no 
pudiendo tampoco las tropas pasar por el puente de Alen- 
torn, hubo pues de suspenderse la persecución hasta la 
mañana siguiente, que se habrá emprendido por el valle 
de Riet, hacia donde se encam inábala facción, cansada y 
abatida, que venia andando desde las diez de la noche an
terior que salió del término de Pujáis sobre San Ramón 
de la Manresana , y pasó á las dos de la madrugada por 
Vilfret, frente á Iborra.

El mismo Capitán General remite copia de una carta 
que se halló entre los papeles ocupados al cabecilla Toful 
el dia en que fué presa su gavilla, que prueba la escasez 
de recursos que experimenta la facción, y  á la letra dice 
a s i:

Ejército Real de Cataluña. Segundo batallón de la 
división de Barcelona.^-Exorno. Sr. : Muy sensible me es 
tener que manifestarle nuestra posición ; pero las circuns
tancias asi lo exigen. La falta de recursos exigen el que 
la causa que tan dignamente defendemos vaya cada dia 
perdiendo física y 'moralmente: gran núm ero de gente 
lioy tendría á mis órdenes en defensa del Rey nuestroSeñor 
D. CárlosVI; pero no m ees conveniente, ni mi corazón me 
dicta engañar, hasta no contar con los elementos necesa
rios , sin cuyo requisito nada se puede hacer ; esta es la 
principal base, y  sin esta nada se hará, y solo adelanta
remos el que antes de tiempo nos confundamos para 
siempre. A costa de mil y  mil sacrificios voy sacando 
adelante la poca gente que llevo á mi mando, cuyo núme
ro de 30 á 33 hombres me obligará muy en breve á po
nerme en marcha para presentarme á vuestras órdenes: 
otro camino de salvación no encuentro, ántes al contra
rio , estoy viendo que nuestra permanencia, si mas cons
tante la quisiéramos h acer , obligaría á nuestros hermanos 
moradores'de este pais á perseguirnos. Esto, Señor, no es 
prudente, ni debemos obligarles á seguir una marcha que 
les seria m uy repugnante, pero que no podrían ménos de 
observar.

Hasta el presente d ia , sí he querido dar á la tropa el 
socorro que les está señalado, he tenido que poner mi cara 
en vergüenza, como un pobre mendigo pidiendo presta
do á los amigos : esto ya por segunda vez no me es dable 
observar.

En el portazgo de Ordal h ice efectivo el dinero que 
obraba en la caja para el Gobierno de Madrid: la suma de 
que me hice cargo era m uy corta , con la cual he tenido 
hasta hoy para pagar á la trop a : dicha suma ascendió á 
la cantidad tan solo de 40 duros.

Lo qüe com unico á V. E. para su inteligencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Campo del honor 4 de Octu
bre de 1S55.=EI Com andante.=Excm o. Sr. Comandante 
General de la provincia de Barcelona D. Rafael Tristany.

RECTIFICACÍON.

Al final de la Real órden de 19 de Setiembre último 
sobre gracias concedidas á varios sugetos que prestaron 
servicios durante el cólera en la villa de Albuñol, provin
cia de Granada, y  desaprobando la conducta de otros que 
abandonaron la población, inserta en la G a c e t a  nú
mero 997, donde dice «del presbítero Morales», debe ser 
«del presbítero Amat.»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARÍAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es
tán de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente :

‘Madrid.

Invadidos del có le ra -m orb o .......................................  73
Muertos de los anteriormente invadidos 18 j
Idem de los invadidos en este d ia ............................33 ¡
Curados....................................     (5

Daganzo de Arriba.

Invadidos................................................................................  12
M uertos . .................................................................  5

Ciempozuelos.

Invadidos ....................      9
Muertos......................       4

Navalcarnero.
Curados..........................................................     (

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del (2  de Octubre 
de 1855.=»E1 G. L , José María Lallana.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

m w W ^  j*3 q  2*
SEXOS. g £  £ g f  I -  “ í  gii I : s: s | s : |

r* s> “  : »  : as : i »

Hombres....................  45 10 2 8 45 30 15

M ujeres    26 8 i 5 28 21 7

Total  71 (8  3 (3  73 5! 22

Madrid 12 de Octubre de 4 855.=—Valentín Perraz.
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LA DAMA Y  EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

P O R  G. P . R  JA M E S,
T R A D U C ID A DIRECTAMENTE DEL IN G LES.

CONTINUACION DEL CAPITULO XIX.

— No lo sé, no lo sé, contestó Jacobo M orne, pero hay 
muchos villanos que hacen traición á otros por lo que 
les dan en recompensa.

— Esos villanos no sirven sino para ser nobles , dijo 
Caillet con  su habitual sonrisa. Pero ese es el mal, Mor
n e , ese es el mal, no estamos unidos; si lo estuviéramos, 
los nobles no podrían oprimirnos. Ahora voy á demos
trarte que no soy capaz yo de hacerte ningún daño. Dame 
tu hacha, y verás cóm o en breve hacemos aqui un gran 
fuego.

El porquero le dio el hacha, y Caillet, abriendo la puer
ta, salió y  volvió poco después cargado con una gran p or
ción de leña.

— Ahí tienes, exclam ó , y  si alguno le pregunta quién 
ha cortado esta leña, di le que Guillermo Caillet.

— S í , contestó Morne , y  entonces me castigarán á mí 
por la falta de Guillermo Caillet.

— Si lo hacen, dijo Caillet, yo á mi vez les castigaré. 
Ahora enciende fuego y dame el arco: está saliendo la 
luna, y aunque en esta estación no es buena la carne 
de venado, cuando hay hambre no se debe reparar en 
tales delicadezas.

—  ¿Q ué vas á hacer? exclam ó Jacobo Morne ponién
dose pálido solo al pensar que habia quien se atreviera ú 
cazar en el bosque de su señor, ¿qué vas á hacer? Cai- 
lleb piénsalo bien, mira que te comprometes.

‘ — Lo he pensado bien, repuso Caillet, y  el resultado de 
jnis meditaciones, amigo M orne, es que la caza no ha sido 
enviada por Dios á esta tierra tan solo para beneficio de 
los que sollam an  señores, sino también para servir de 
alimento a todos, los hombres que lo necesiten. Los tiem
pos cambiarán en breve,, y todo esto se arreglará. Dame 
el arco, Jacobo, dame el a rco ; bien sé lo que hago. Y ar
rebatando el arco de maiios dql porquero que no quería 
dársele , salió otra vez de la cabaña y no volvió tan pron
to com o la primera.

Internándose en el bosque llegó á un punto desde 
donde á la claridad de la luna se veian varios trigos y 
pradqs á lo lejos. Alli se detuvo entre la maleza y debajo 
de un árbol corpulento, teniendo cuidado de colocarse en 
el lado opuesto al sitio de donde soplaba el aire. Al cabo 
de diez minutos de espera iba ya impacientándose, cuando 
de repente vio venir á pasos y saltos desiguales una gran 
liebre que de cuando en cuando se detenia y levantaba 
sus largas orejas para examinar si habia cerca algún p e - ‘ ' 
ligro. El primer ruido que oyó el desdichado animal fué 
el que hizo la cuerda del arco al disparar Caillet su 
flecha, y un momento después el dardo certero la hirió y 
la hizo caer en tierra luchando con la agonía de la 
muerte.

— Mejor es esto que un animal grande, dijo levantando la 
liebre del suelo; tenemos bastante para cenar y no deja 
rastro, alguno. Después, volviendo á la cabaña y dando la 
liebre á la mujer de Morne, le d ijo :— Preparad eso, buena 
mujer, y despachaos, y  no tengáis miedo, que yo respondo 
d e todo. '

-~NO iéngo miedo , contestó la mujer; quien lo tiene es 
este. Muchas veces le digo que no debemos dejarnos m o
rir de hambre; y  que si no le dan de com er, será preciso 
que lo  tome.

— Háblais com o discreta que sois, dijo Caillet. No sé 
por qué razón hemos de sufrir hambre cuando no la su
fren los que viven en los castillos.

— Yo tam poco, repuso la m u jer ; sin embargo, no es por 
m í por quien lo digo, sino por mis hijos que no pueden 
quedarse sin alimento.

Morne, que habia guardado silencio , al oir hablar de

sus hijos, exclam ó: — No tardarían mucho en satisfacer 
su ham bre, si no fuera porque el darles un dia de com er 
cuanto quisieran , seria privarlos de todo al dia siguiente. 
Caillet se atreve á coger una liebre ó un corzo si lo en 
cuentra poique es el favorito de su señor y  le protegerá 
contra el m ió; pero si fuera y o ,  ¿qu ién  me protegería? 
¿quién impediría que me llevasen á un calabozo y tal vez 
á la horca? Y entonces ¿qu é  seria de mis hijos?

— No se verían mucho peor de lo que se ven ahora,dijo 
la m ujer en tono áspero , lo cual produjo inmediatamente 
por parle del marido una respuesta mas dura todavía.

Pero Caillet exclamó levantando la mano : — Haya paz: 
estas son las consecuencias de la miseria , disensio
nes en vez de unión ; pero semejante situación no durará 
mucho. Te digo , Morne , que no está lejos el dia en que 
el fuego brillará libre y  agradablemente en el ho*gar de 
lodos los villanos de Francia , y en que nadie les pregun
tará dónde han tomado la carne que llenará sus marmitas.

— Buenos tiempos serán esos, contestó Morne m ovien
do la cabeza en señal de duda; pero ¿ cuándo vendrán, 
Caillet, cuándo vendrán? Nuestra condición , en vez de 
mejorarse, se empeora cada dia. Siempre hemos sido po
bres , pero ahora somos desgraciados ; ántes cada uno de 
nosotros era esclavo de un señor, ahora lo es de mil.

—  Cierto, contestó Caillet, y ahora ya no falta mas que 
una cosa para que se verifique el cambio de que he ha
blado.

—  ¿Y  cuál? preguntó con viveza Morne.
—  Que esos mil os opriman hasta que ya no podáis 

sufrir m a s, hasta que recordéis que sois m u ch os, hasta 
que os avergoncéis de ser esclavos de unos p o co s , y  rom 
páis vuestras cadenas com o si fueran de paja. Te digo, 
M orne, que si os oprim en , mereceis ser oprim idos; que 
si os pisotean, mereceis ser pisoteados; pues el que tole
ra la tiranía, comete un crim en contra sus compañeros 
de servidumbre.

Jacobo Morne fijó la vista en tierra y  permaneció en 
esta situación un gran ralo Es verdad, dijo al f in , todo 
eso es la pura verdad, y  me atrevo á decir que muchos nos 
levantaríamos para destruir este maldito estado de cosas, 
si supiéramos qué hacer y qué cam ino tomar. Como dice 
mi m u je r , no habíamos de vernos peor de lo que nos 
vemos. Muchas veces estando aqui helados de fr ió , sin 
a lim ento, sin luz, sin lum bre, sin esperanza, he pensado 
que valdría mas matarla y matar á los niños y  después 
matarme yo. Creo que la muerte debe de ser un descanso 
para personas que padecen tanto com o n osotros; sin em
bargo, no tenemos quien nos guie, quien nos dirija , quien 
nos diga todo lo que hemos de hacer. Supon, Caillet, que 
yo voy y digo que me es imposible sufrir mas, que soy 
tan hombre com o el señor de Saint Leu, que quiero que 
se me haga justicia y se me dé pan para mis hijos; 
que no quiero someterme á llevar á cuestas leña a rca s - 
tillo sin mas recompensa que los golpes que me dan para 
que ande mas ligero. ¿Qué sucederá, Caillet? ¿Cuáles se
rian las consecuencias, aunque esto lo hicieran una do
cena com o vo ? A todos nos azotarían hasta arrancarnos 
las carn es, y probablemente colgarían á sois ó siete de 
las ramas de una encina ó délas almenas del castillo.

— Eso seria lo mas probable , contestó Caillet fríamen
te , y ademas, lo tendríais bien merecido por hacer tales 
cosas sin la debida deliberación y consejo. Necesitáis al
guno que os dirija y os diga lo que debeis h acer: ¿n o  es 
verdad? Bien , aqui estoy yo para dirigiros y aconsejaros, 
Morne: solo exijo la promesa de que cuando te diga lo 
que has de h acer, te encontraré dispuesto á mostrarle 
hom bre, y no bestia como nuestros tiranos quieren que 
seas. Prométeme también que no hablarás una palabra de 
estas cosas hasta que llegue la ocasión y yo te dé licencia 
para ello.

— Pues yo pensé, dijo Jacobo Morne, que no te im por
taba que so supiesen tus acciones. ¿N o me mandaste que 
si alguno me preguntaba, dijera que eras tú el que habia 
cortado leña y cazado en el bosque?

— S í, contestó Caillet, y lo repito : si alguno te pregun
ta , di que he sido yo. No es el peligrq personal lo que te
m o; pero si sospechase por un momento que habías, de ir 
á referir lo que yo aconsejo en esta materia, que intere
sa á m uchos, que habías de frustrar mi esperanza de dar 
libertad ai pobre pueblo (Vanees, diciendo que Caillet está 
aqui, ó que Caillet está allá excitando á la gente á la r e 

belión , con esa hacha que tienes ahi te baria saltar los 
sesos ahora mismo. Pero te con ozco , y nada temo ; tienes 
una honradez á toda prueba , aunque nuestros tiranos la 
llaman aspereza de g e n io , porque la opresión te ha hecho 
grosero, y  esa honradez te hará sufrir el tormento ántes 
que faltar á la confianza que pongo en tí.

— No faltaré seguramente á esa confianza, Caillet; pero 
temo que te engañes, y  que con todas tus finas palabras 
no encuentres uno que quiera ser el primero en lanzarse 
á la lucha.

Caillet se sonrió amargamente : — Yo lo soy , d ijo : yo 
he sido ya el primero que ha sacudido el yugo; si nadie 
quiere seguirme , yo á lo ménos soy libre ; los tiranos ya 
me co n o ce n , asi com o yo les conozco á ellos hace mucho 
tiempo. He roto mis cadenas, te digo; he desafiado á los 
tiranos, les he escupido al rostro, y aunque sus sabuesos 
me persiguen por todo el pais, no han.podido dar con 
migo.

— ¡ Hola! dijo M orne, eso ya es a lgo ; vengan esos cin 
c o , añadió apretándole la m a n o ; una vez empezada la 
lucha, puede esoerarse el triunfo. Pero dime algo mas, 
Caillet,

—  Cuando llegúe la ocasión te lo diré todo, contestó 
Caillet; por ahora hay muy poco que decir. Si yo estu-> 
viese solo para luchar contra esos hombres, caería en su 
poder y sufriría la misma suerte que tú. Debemos unir
nos; debemos aconsejarnos con otros; debemos combinar 
la fuerza de muchos hombres de diferentes genios y  ca
racteres; debemos ocultar’nuestro objeto y nuestros pla
nes; debemos celebrar reuniones pequeñas y  también 
reuniones numerosas, aparentando que no tienen mas 
fin que lamentar nuestra triste situación y  el deplora
ble estado de Francia asolada por el enemigo. Después 
debemos elegir la mejor ocasión; y cuándo nos hayamos 
asegurado el auxilio de muchos y la buena voluntad de 
otros; cuando los ánimos esten excitados con la narra
ción de nuestros padecimientos; cuando las pasiones se 
enciendan comparándolos con la riqueza y prosperidad 
de o tros , entonces proclamaremos de im proviso la nece
sidad de grandes esfuerzos, y haremos que la multitud 
se levante contra sus enemigos antes que el temor tenga 
tiempo de hacerle titubear. Una vez emp zada la lucha, 
la conquista de nuestra libertad es casi segura , porque 
nadie se ¿ttreverá á retroceder, porque solo la victoria 
nos dará seguridad al mismo tiempo que poder, felicidad 
y riquezas.

Mientras, hablaba Caillet, su compañero tenia fija la 
vista en tierra , agitado su ánimo por muchas y  diver
sas emociones. Su rostro era naturalmente tosco y  poco 
expresivo; pero cuando se pintaban en él los signos de 
fuertes pasiones, estos signos eran todavía mas marcados 
que lo que generalmente son en otros rostros ménos gro
seros. A veces parecía que toda su alma se exhalaba en 
pos de las brillantes esperanzas cuyo cuadro desplegaba 
Caillet á su vista ; y á veces la duda y el temor se apode
raban de su corazón , duda y temor muy fundados, pues 
en aquel tiempo el pensamiento de oponer resistencia á 
los tiranos feudales, no habia entrado aun en la mente do 
ningún colono francos, si se exceptúa el hom bre osado 
con quien Morne estaba hablando. Sin embargo, las pala
bras que o ia , la confianza con que su compañero habla
ba , y el ascendiente natural de la esperanza en el hom
bre , produjeron su acostumbrado e fecto ; y el deseo de 
vengarse y  de vivir en los placeres y en la abundancia que 
jamas habia conocido, le entusiasmaban hasta el punto de 
hacerle resolverse á todo ántes que perder de vista tan 
halagüeña perspectiva.

— Eres valiente, Caillet, eres audaz, dijo.
— S í, lo soy, contestó Caillet con su acostumbrada risa 

sarcástica, y creo que tú también lo eres, M orne, porque 
solo los valientes merecen ser libres. Yo no trabajo para 
dar libertad á esclavos voluntarios; los que lo sean pue
den continuar en esa situación; pero á los que anhelen la 
libertad com o yo , les haré libres si.el nacerlo está en p o 
der del hombre. ¿Y  quién duda que el ser libres depende 
solamente de nosotros? ¿N o somos diez contra u n o ? ¿N o 
somos mas fuertes? ¿No estamos mas acostumbrados á las 
.fatigas y á las privaciones? Dirás que ellos tienen armas; 
pues bien , quitémoselas: que tienen riquezas; esas rique
zas serán pronto nuestras si queremos y ponem os los me
dios á propósito. Esas mismas riquezas atraerán á nues

tra causa á otros que ahora nos abandonan , porque so
mos pobres , y nos desprecian porque somos sumisos. Los 
habitantes de las ciudades, que nos han dado el ejemplo 
3U una larga y sangrienta lucha con los hombres que an
tes eran sus tiranos y  ahora lo son nuestros, nos ayuda
rán también cuando nos vean firmes y  resueltos, y harán 
?ausa com ún con  nosotros ciiando se convenzan de que 
no queremos sufrir mas el yugo. Aunque han conquistado 
>u libertad, todavía experimentan muchos agravios y 
iprovecharán la ocasión de remediarlos, mientras nos
otros remediamos los nuestros. Aun cuando no procura
sen mas que su propio bien , siempre nos harían un be
neficio llamando la atención y debilitando el poder de los 
Barones.

— En todo has pensado, contestó Jacobo M orne; prom e
to ir contigo aunque sea á la muerte.^

— Yendrás conm igo á la vida y  á la felicidad, Morne, 
jontestó Caillet en tono confiado. Si tenemos resolución y 
ios guardamos lealtad, la muerte estará lejos de nosotros; 
a muerte será para los que se opongan á nuestra em anci- 
nacion. Pero necesitamos el consejo de otras personas, 
Morne. ¿Te acuerdas de aquel anciano que vivia mas ar~ 
ib a  de Clermont, hombre de mucha experiencia y algún 
jabeivque habia estado con  su señor en tierra extranjera 
f observado muchos usos extraños?¿ Vive todavja?

— Sí, dijo Morne, allí vive. Supongo que quieres hablar 
leí tio Tibaldo; pero no sé por qué, ello es que nadie le 
ju iere.

— Los hombres discretos jamas son queridos, dijo Cai- 
!et, porque tienen que tratar con necios.

— Sí, contestó Morne; pero no es por eso, Caillet. Al tio 
Tibaldo no le quiere nadie porque á nadie hace bien, y 
uinque tiene mucho dinero, no da nada á los pobres. No 
piensa mas que en sí y en sus tretas, y cuando oye hablar 
le nuestras desgracias se rie de ellas.

— Y con razón , añadió Caillet, pues que sois tan maja— 
Jeros que sufrís la desgracia cuando está en vuestra manó 
3l remediarla. Con razón puede reirse y despreciaros. Sin 
unbargo, continuó viendo que Morne arrugaba un poco 
3l ceño, no deja de ser cierto lo que dices; ese homlire es 
egoísta y  siempre lo fu é ; ¿ pero quién no lo es er{ este 
m undo, M orne? ¿Q uién  no piensa mas ó ménos en si, en 
todas las circunstancias de la vida? Yo no pretendo Regar 
á tan alto grado de virtud que no piense en mí, y  el tiom- 
bre que lo'pretenda seguramente es un hipócrita. De to
dos modos , sus motivos no nos importan con  tal que nos 
ayude con sus consejos. Si se une á nosotros, esa será la 
señal mas segura de nuestro triunfo.

— Sí será ,"dijo M orne, porque no habrá uno en todo el 
pais que no diga: cuando el tio Tibaldo se ha unido á 
ellos, seguro es que han de ganar.

— En ese caso , su nombre vale tanto com o un ejército, 
dijo Caillet, porque la confianza en el triunfo es ya un 
gran paso para él. Pero ahora veamos donde puedo dor
mir esta n oche , Morne. ¿Podrás ponerme en algún sitio 
en que esté escondido y donde me visites por la noche?

— ¿ Te ves precisado á esconderte ? dijo Morne. Yo creía 
que venias abiertamente y con toda audacia a proclamar 
nuestra libertad.

 ¡Asi pudiera! contestó Caillet; ¿p ero  no te he dicho
que todo depende del sigilo y  de las precauciones que to
memos? A mí nie va hasta la vida en esto. T ú , M orne, te 
reunirás con  los demas sin m í ; tú harás consultas sin que 
yo es té presente; aparentarás que no sabes de m í , y  sin 
embargo, me dirás todo lo que suceda y  harás cuanto le 
diga. ¿Es esto exigir m ucho de t í , Morne? Puedes aceptar 
ó rechazar mi proposición , puedes delatarme ó n o , com o 
gustes ; á tu elección queda. Yo lo que hago es decirte el 
m edio, el único medio de alcanzar la libertad ; lo demas 
debes hacerlo tú; Dentro de tres dias llegará aqui la no
ticia de que Guillermo Caillet se ha rebelado coutra su se
ñor y fugado de su casa. Entonces, todo el que sea visto 

’ conm igo ó se atreva a unir su suerte a la mia, aunque seo 
por una hora , se declarará enemigo de nuestros tiranos, 
é irá al calabozo ó á la horca. Me he puesto en tu poder, 
Morne, y puedes hacer lo que quieras ; pero de mi suerte 
depende tu libertad.

—  Tienes razón, Caillet, tienes razón, dijo Jacobo Mor
ne, y haré lo que exijas de mí. He pensado también en 
un sitio donde puedes estar como un jabalí en su cueva. 
¿T e acuerdas de una cabaña en medio del bosque donde

te vi una vez cuando tu señor vino aqui á cazar con  el 
m ió?  Aquella debía ser mi vivienda , pero después 
creyeron  que estaría mejor aqui, y aqui me trajeron. Na
die la ha habitado y  está todavía buena , y muchas veces 
cuando llevo los cerdos á esa parte del bosq u e , entro en 
ella y me pongo á pensar cuán feliz sería el hombre si 
otros hombres le dejaran serlo. Alli tendrás una casa tan 
buena com o esta , y tiene ademas una puerta excusada 
que sale á la colina inmediata por medio de la espesura; 
de suerte que en caso necesario te puedes escurrir por 
alli. Yo te visitaré todas las noches y te llevaré lo que n e
cesites.

—  Que será poco, añadió Caillet, y  no por mucho tiem
po. Sin embargo , com o tendrás que com prar algo para 
m í, ahí tienes dinero. De esto poseo bastante, y  cuando 
quiera puedo projaorcionarme mas. Toma esa corona de 
oro para tí, y  mañana temprano cómprame un poco de 
vino y llévalo á la.....

—  ¡Una corona de oro ! exclamó el porquero tomando 
la moneda y examinándola. ¿Llevarte vino, Caillet? ¿Pero 
tu bebes v in o?

—  S í , contestó Caillet, y  tú también lo beberás, Morne, 
si haces lo que te diré: tendrás vino en abundancia ántes 
de un m es, com o lo tienen los mas encopetados señores 
del pais ; pero entretanto beberás del mió ; toma pues e l 
dinero y cómpralo.

—  ¡Una corona de oro! {repitió Morne: no me atrevo á 
tomarla, Caillet, no me darían el vino y  me preguntarían 
de dónde me había venido ese oro. Dirían que lo habia 
robado y  me meteríau en la cárcel.

—  ¡ B ah ! ¡ disparates ! exclamó su mujer que á la sazón 
estaba muy ocupada arreglando la liebre de la mejor ma
nera que podia: eres un tonto, Jacobo, dame la corona 
que yo com praré el vino. Si me preguntan diré que un 
caballero caritativo que pasó por el bosque me dió ese di
nero. No temas hombre, no temas, dame el dinero; M ae- 
se Caillet, vuestra cena estará ántes de diez m inutos, y,, 
si cada noche nos dais una com o esta, tendréis mis ben
diciones y las de los niños. ¡Oh ¡ y  si mi marido os faltare, 
yo no os faltaré y él tendrá que ir adonde yo vaya.

CAPITULO X X .

Tres dias después de la visita de Caillet á la cabaña 
del porquero, se hallaba aquel sentado en una choza soli
taria situada en medio de uno de los grandes bosques 
que en la época de que vamos hablando cubrían gran 
parte del suelo de Francia. Su habitación estaba com 
puesta de madera sin labrar; y com o si sus constructo
res hubieran cambiado de opinión mientras la estaban 
levantando, el barro destinado á cubrir las hendiduras 
no habia tapado mas que las de un lado solo, y en los 
otros tres reemplazaban al barro las hojas secas y el mus
go. Desde que Caillet habitaba esta chozase habían hecho 
grandes esfuerzos para darle un aspecto de comodidad, 
pero liabian producido muy pocos resultados. De las ramas 
arrancadas de los árboles se Rabian formado una mesa y 
un banco, y la cama de hojas secas hacinadas en un rincón 
Rabia sido" cubierta con una capa de musgo que eh su 

"fresco verdor brillaba como un manto de terciopelo arro
jado en tierra. En otro rincón se habia encendido fuego, 
porque e l tiempo estaba ya frió , y  en el otro habia va
rias botas de cu e ro , vehículo común del vino en aquella 
época.

El rostro de Caillet tenia una expresión triste y som
bría, en consonancia con los amargos y  tumultuosos pen
samientos que agitaban su ánimo. El enemigo mas terrible 
de la esperanza es la reflexión solitaria, y Caillet hacia ya 
varios dias que estaba en la cabaña sin ver á nadie 
mas que al poiquero, que le visitaba una vez al dia des
pués de puesto el sol. Mientras habia estado activamente 
ocupado en atravesar los peligrosos caminos que condu
cía n de la Turena al Beauvoisis, su reflexión se habia de
tenido muy poco en lo pasado, y Rabia continuado dia 
tras dia pensando solo en lo presente. Pero el caso ya era 
diverso; se hallaba solo, sin ocupación para el alma ni 
para el cuerpo durante la mayor parte del dia, y á des
pecho suyo se dirigían todos sus pensamientos á lo pasa
do, á pesar de los motivos de dolor que le ofrecía. [Se 
continuará.



JUNTA DE CLASES PASIVAS,

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio últim o, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Setiembre último.

MINISTERIO DE HACIENDA.

TIEM PO  D E S E D - H A BER 
„ . c _, „ . c tv A  VICIO QUE SE  ANUAL Q U E 

NOMBRES. D ESTIN O S QUE OBTEN IA N. ^ SE  LES RECONOCE. S E  L E S  DE
QUE SE  L E S  DbbMltA. CLARA

Año*. Mises. Dias. Rs. m . MfS.

D, Miguel Gómez R ayo ...„  

D. José María Gener...........

Administrador especial de con
sumos de la villa de Monas
terio , cesante............. ...............£

Oficial de la Administración de 
Hacienda pública de Cádiz, 
cesante.. .4............ . i

se le rehabilita en el goce 
d e............. ...........................

Se le rehabilita eii el goce

» » » 4,333

D. Gerónimo Santiago Cou- 
der........................................ Subdirector segundo do la Di* 

reccion general de Rentas es* 
(aneadas, oesante........ . . . . . .  j

d e . 7 . . . 4............................

Se le rehabilita en el goce

» » » 2,000

D. Mariano Guerrero y Cés
pedes .................................. Administrador Jefe de las sali

d e . . . . . ---------------------- » » » l i o é a

D. Bernardo de Soria..........
nas de Torrevieja......................

Oficial quinto que fue de la
Cesante. 24 3 17 8,000

D. José María Seguróla. . . .
Aduana de Cádiz......................

Administrador de estancadas de
Idem. 21 9 1 3,000

D. Alberto Naveira...............
Santa Marta de Ortigueira.. .  

Dependiente de los derechos de
Jubilado. 42 1 41 4,000

D. Félix Sánchez.................
puertas de Vi g o . . .....................

Sargento cesante del cuerpo de
Cesante por supresión. 38 11 24 1,095

D. Anastasio Melero.............
carabineros........................

Contador-Vista do la Aduana de
» 24 6 23 1,370

D. Modesto Fernandez........
Hecho............................ ..........

Oficial de la Administración de
Cesante por supresión. 20 4 3 2,000

D. José Vicente Celada... . .
indirectas de la Coruña.. . . .  

Administrador depositario del
Idem por reforma. 12 10 40 4,250

D. Diego Martin Bello. . . . .
partido de Infante...................

Fiel, de consumos de Jerez de
Jubilado. 36 8 48 8,000

D. Francisco Gauche.
la Frontera................................

Interventor de puertas de Car
Cesante. 29 3 18 2,500

D. Pedro Pascual Sigardo. .
tagena ................................ ..

Jefe de sección de la Dirección
Idem. 21 » 4 2,500

D. Fermín Pulido.................
de lo Contencioso....................

Secretario general del Tribunal
Cesante por supresión. 25' n 6 13,000

D. Nicolás Herraiz.. . . . . . .
de Cuentas del Reino.............

Interventor de los derechos de
Cesante. 34 4 7 15,000

D. Francisco Bravo Villa- 
santo. *................................

puertas de Zamora..................

Oficial tercero de la Contaduría

Jubilado. 35 8 13 4,800

D. Antonio Uquina.............
de Murcia....................................

Aforador de los derechos de
Cesante. 20 4 29 3,000

D. Alejandro Llórente.........
puertas de Murcia...................

Interventor de puertas de Mur
Idem. 18 9 2,000

D. Fermín Suescun.............
cia ................. .............................

Miliciano Nacional de Pamplo
na , se le rehabilita en el per
cibo de la pensión de 10 rea
les mensuales por la cruz de

Idem. 17 4 24 2,666

D. Ildefonso Jurado.............
María Isabel Luisa...................

Estanquero de Javalquinto, ce
sante , se le rehabilita en e1

»

l

» » »

D, José Valdivieso........
• goce de 30 rs. al m es.............
Jefe cesante de la comisión di

» » » » »

D. Francisco Jerez Varona.
estadística de Castellón. . . . . .

Director general de la Caja ge
Jubilado. 36 » 1 42,800

D ágaoito Calvo.. . . . . . . . .
neral de Depósitos...................

, Fiel de los derechos de puerta* 
de Santander.............................

Contador de Hacienda públicí 
de V alencia.. . . . . . .  . . . . . .

, Inspector primero de la Admi

Idem. 31 8 25 30,000

D. Hipólito de Jugo y Ma
nar i.......................  ..........

Cesante.

i

16 8 20 1,500

D. José Alvarez del V alle...
Idem. 15 5 » 6,000

D. Ramón Gáraie.........
nistración de Cáceres............. .

, Inspector de la Administrador
Idem.

i
18 » 13 2,500

D. Joaquín Peinador y Pino
de las salinas de Torrevieja .. 

. Inspector primero cesante de h 
Administración de Haciende

Idem.
i
i

21 4 9 5,000

pública de Badajoz................. Jubilado.

[Se continúe
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3 8 9,600

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 12 DE, OCTUBRE DE 4 855.

1 BAXéMITRQ RIBÜC'BO i TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. ^__

del v ie n to .
ESTADO DB tk ATMÓSFERA.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados, j 
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde . . .  
6 de idem — .

28,040 
28,012 
27,992 j 
27,990

712,20 
711,49 

¡ 740,98 
74 0,93

15°, 3 
4 5rt,6 
46\9  
4 3°, 9

19°,1 • 
19°,5 
21°,2 
47°,4

S. E...............
S. O ..............
S. O...............
S. O...............

Cubierto.
Cubierto.
Nubes.
Nubes sueltas.

Calor máximo ¿el d ia . .  c * * 17°,5 • 24°,9
Manuel Rico.

Calor mínimo del d ia . .  * „. i r ,5
i

14°,3

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS O F IC IA LE S.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicada en la Gacela del 23 de Setiembre de 1852 
la vacante del título de Marques de las Salinas, y habien
do trascurrido con exceso el término fijado en el Real 
decreto de 2 8  de Diciembre de 1816 para que los inme
diatos sucesores de los títulos renunciados satisfagan el 
impuesto especial y saquen la correspondiente Real carta 
de confirmación, sin que el que tenga derecho al ex
presado baya efectuado uno ni otro, se entiende que le 
ha renunciado y que ha tenido lugar la primera de las 
dos sucesiones que deben preceder á su supresión; y en 
su consecuencia se vuelve á publicar la vacante por si 
el que en el dia tenga derecho -al título referido quiere 
admitirle, debiendo en este caso presentar la reclamación 
correspondiente en el Ministerio de Gracia y Justicia y 
satisfacer el impuesto especial en el término de seis 
meses.

Madrid 10 de Octubre de 1855. « E l  Director general, 
Juan B. Trúpita.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Tribunal de oposición á la cátedra de construcciones civiles 
vacante en el / leal Instituto industrial.

El dia 13 del corriente á las tres de la tarde actuará 
en el primer ejercicio el opositor D. Federico Aparici, ha
ciéndole observaciones D. Carlos Rosch y Romana.

Lo que se pone en conocimiento del público.’
Madrid 12 de Octubre de 1855.=E1 Vocal Secretario, 

Mariano Calvo.

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Noviembre próximo venidero 
y hora de doce á una de la tarde ante el Sr. Juez de pri
mera instancia D. Miguel Joven de Salas y escribano Don 
Manuel Sainz de la Lastra, que tendrá efecto en las Ca
sas consistoriales de esta corte

Clero\
Núm. 3 del invenlario.*=Una casa que perteneció á la 

mesa capitular de la colegiata de San Isidro de esta ciu
dad, sita en la plazuela de San Juan en Baideras, parti
do de Valencia de Don Juan: linda por Oriente con plaza 
del Ganado, Poniente calle de Santiago, Mediodía casa de 
Bonifació Pajares, Norte calleja que guia de dicha- plaza 
á la calle de Santiago: tiene de hueco 4,667 pies cuadra
dos de superficie , inclusos 1,183 de dichos para corral y 
cuadra: consta de habitaciones altas y bajas , comprensi
vas de un lagar con dos lagaretas y aperos corrientes. 
1 iene ademas una bodega de superior construcción, de 
hueco de 147 pies de largo, y 16 de ancho. Tiene dos va

sijas de 14 palmos cada u n a , con cuatro arcos de hierro, 
y otra do 8 palmos con arcos de madera, todas inútiles 
por ahora : paga por ella D. Miguel Millan, que la lleva en 
renta, 420 rs. Capitalizada en 10,500 rs. Ignorándose su 
situación y linderos, se procedió á la tasación en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Setiembre pró
ximo pasado, y habiendo ascendido esta á 21,500 r s . , se 
fija de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1.° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1 C La finca de que se traía no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

León 2 de Octubre de 1 8 5 5 .« Coloman Castañon y 
Acevedo,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último e instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Noviembre de 1855 , de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Manuel Sainz de la 
Lastra, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 471 del ínventario.==Una cueva que contiene H 
cubas, procedente del cabildo catedral de esta ciudad, en 
término de Villamañan, partido de Valencia Don Juan, 
que lleva en arrendamiento D. Antonio Diez, párroco de 
Viilaperez, en 240 rs. Linda á Norte camino de Laguna 
de Negrillos; Poniente con otra de Dámaso Bendejo; Orien
te coa otra de D. Antonio Prieto Aparicio, vecinos de la 
misma. Capitalizada en 4,800 rs. Y por ignorar su situa
ción y linderos se procedió á la tasación, en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de Setiembre próxi
mo pasado, y habiendo ascendido esta á 17,230 r s ., se 
fija de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1.Q de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

León 3 de Octubic de 1855. — Coloman Castañon y 
Acevedo.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1 .* de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes•

Subasta para el dia 8 de Noviembre di) 1855, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te ante el Juez de primera instancia 1). Miguel Joven do 
Salas y escribano D. Manuel Sainz de la Lastra,

Clero.

Núm. 98 del inventario.=Una casa sita en la calíe de 
lallarza, núm. 75 , procedente de la ración de Aniñoníen 
La Seo, confrontante por un lado con otra que fué del ca
pítulo de San Pablo, y  por otra con la de Custodio Calvete: 
consta su superficie de 199 varas cuadradas (139 metros), 
compuesta de piso con luna , prim ero, segundo y tercero 
con su techumbre en la parte exterior *. se halla arren
dada á Tomas Causé en 658 rs. 28 m rs., pagados por tan
das vencidas en 24 de Junio V Diciembre de cada año; 
tasada en 15,800 r s . , que es la cantidad que servirá de 
tipo para la subasta.

Núm. 3,166 del inventario.«O tra casa procedente del 
colegio de las Escuelas Pias de esta capital, sita en la ca
lle de la Cedacería, señalada con el núm. 170; confronta 
por un costado con medianería del horno de pan-co
cer, núm. 171, y  por el otro con la casa núm. 169; cons
ta su superficie de 330 varas cuadradas de sitio propio, 
compuesta de piso bajo con bodega, luna y descubierto’ 
principal y  segundo aboardillado; la lleva en arriendo 
Doña Simona Fernandez en 1,000 rs. anuales , pagados en 
24 de Junio y Diciembre de cada uno : tasada en 51,500 
reales , por los cuales se subasta.

Núm. 101 del Ínventario.===Una casa sita en la calle de 
la Paja, núm. 39, de la ración de Ariiñon en La Seo, 
confrontante por ún lado c<M otra de la viuda de José Gil’ 
por otro con la dé los hétedefos de íbañez, y por su tes
tero con la Salitrería: corista su superficie de 246 varas 
cuadradas (171 metros), compuesta de piso bajo y corral, 
primero y segundo aboardillado: la lleva en arriendo 
Santiago Agoiz en 440 r s ., á vencer en 24 de Junio y Di
ciembre de cada un año: tasada por los peritos en 20,900 
reales, por los cuales se subasta.

( Se continuará.)

SETIMA SECCION.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad, refrendada del escribano de número de la mis
ma doctor D. Mariano García Sancha , se sacan á pública 
subasta media acción ilúm. 100 de la mina «Santa Cata
lina,» y otra media acción núm. 97 de la mina «La Va
lenciana , habiéndose señalado para la celebración de 
dicho remate el lunes 15 del corriente mes á las doce de 
su mañana en la sala de audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corle. 3508

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Madridejos, que de ser asi el 
infrascrito escribano da fe con la remisión necesaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
San Juan Bautista de la villa de Consuegra por D. Fran
cisco de Aguilar López Aguado, vacante por defunción 
de D. Juan Manuel Martin Borja, su último poseedor, para 
que dentro de 30 dias comparezcan á deducirle en este 
juzgado por medio de procurador autorizado legalmente; 
apercibidas que de no hacerlo en dicho término, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he mandado 
en auto de este dia.

Dado en Madridejos á 26 de Setiembre de 1855.=José 
L. de Ázcutia.=~Por su mandado, Antolin Perez Moreno

3493

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia de esta capital, que des
pacha interinamente el juzgado de las Vistillas de la mis
ma por ausencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, que 
le desempeña en propiedad , refrendada por el escribano 
de número Sr. D. Basilio María de Arauna , se cita , llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bie
nes de una capellanía laical fundada por D. Agustín Na- 
fria en la iglesia parroquial de Calíañazor, diócesis de 
Osma , en el año de 1720, para que por segundo término 
de 20 dias, que principiarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en dicho juzgado y 
escribanía á hacer uso del derecho de qüe se crean asisti
dos; bajo apercibimiento de que trascurrido sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1855. «  Basilio María de 
Arauna. 2518

CORTES CONSTITUYENTES

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S R . P O R T I L L A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 42 de Octubre 
de 4855.

SUMARIO.
despacho  ordinar io .  Se aprueba el acta  de la sesión a n te rio r .— P asa  4 la 

comisión de p resupuestos una  exposición de los abogados de beneficencia de 
e s ta  capital pidieudo se les exima del pago de contribución in d u stria l.— El 
Sr. O rense p resen ta  una exposición de D. Abdon T errad as , deportado por el 
G eneral Zapatero, pidiendo se exija por es ta  m edida la  responsabilidad á, quien 
corresponda.— Se aplaza el que se discuta una proposición del S r. Ram írez 
Arcas y otros, dirigida á  que la comisión de presupuestos se ocupe con p refe
rencia del aum ento propuesto este  año sobre la  contribución te rr ito ria l, v el 
restablecim iento de los consumos.

Orden del dia .  Se ap rueba el dictam en de la comisión fijando en 70,000 
hom bres la fuerza del e jérc ito  para  18d0.— Suspéndese la discusión del voto 
p articu lar al dictam en que propone se ap liquen  al ferro -carril d e  Madrid a 
Aragón p a rte  de los valores que el S r . ‘Salam anca ha de devolver a l Teso
ro .— Se aprueba el dictam en de la  comisión autorizando al Gobierno para  
nom brar Comandante General de A labarderos y G rande de España a l S r . Don 
E varisto  San Miguel, y declarándole su jeto  á reelección.

Orden del d i a p a r a  mañana .  Discusión de los asunto* p e n d ie n te s/d ic tá 
m enes de la comisión de peticiones y las in te rpelac iones.— Se lev an ta  la se
sión á  las seis menos cuarto.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada en votación nominal por los señores 
que á continuación se expresan :

Calvo Asensio.—Marques de la Vega de Armijo.—Gon
zález de la Vega.-—Bavarri (i). Pedro).—O’Donnell.—Huel- 
bes.̂ —Ustariz.— Galvez Cañero.— Gúell.— Serrano Domín
guez.— Serrano Bedoya.— Echavarría.— Zabala.— Mora- 
tin.—Roda.—Frías.—Camacho.—Romeo.—Sanz.— Macha
da.—Ortiz Amor.—Calatrava.— Presa.— Maestre (D. Anto
nio).—Aguirre.— González (D. Ambrosio).— Llanos.— Mo
reno Nieto.— Nocedal.— Luxán. — Lassala.— Rivero Cidra- 
que.—San Miguel.— Zafra.— López Infantes.— Rivero.— 
Bulnes.—Gaminde.—Bugueiro.— Dórente.—Hernández de 
la Rúa.—Hazañas.—Ranees.—Olea.— Arias Uria.— Gómez 
de la Mata.—Moya-no.—Moreno Barrera.— Alonso Corde
ro.—Benitez de Lugo.—Muñoz Sotomayor.—García Jove.— 
Porto.— lriarfco.—Villar.— Garrido. — Amado. -^-Franco.— 
Moriarti.—Matheu.—Torrecilla.— Pardo Osorio.—'García 
Briz.—Labrador.— Ramírez Arcas. — Pastor. — Orense.— 
Pomes.— Ruiz Pons.—’Ordax.— Lozano.— García Ruiz.—' 
Gurrea (D. Venancioh—Bazan.—Codorniu.— Valdés.—Sua- 
rez (D. Gregorio).—Vinent.—Fernandez depos Rios.—Udae- 
ta.— Gómez de la *Serna.— Yañez (D. Manuel). — Carba- 
11o.—Escosura.—Yañez (D. Ignacio).— Sr. Vicepresidente 
Portilla.—TotaM 06

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de 
los abogados de beneficencia de esta capital, pidiendo á 
las Cortes les declaren comprendidos en la base quinta, 
párrafo segundo del estado letra B. de la ley de presu
puestos de 1855, por la que están exentos de contribu
ción industrial los abogados de pobres.

El Sr. Orense presentó una exposición de D. Abdon 
Terradas, Alcalde de Figueras, y deportado por el Gene* 
ral Zapatero , pidiéndose exija por ello la responsabilidad 
á quien coresponda ; y el Sr. Vicepresidente anunció que 
dicha exposición pasaría á la comisión de peticiones.

El Sr, Alcalá Zamora excusó su falta de asistencia á las 
sesiones por ocurrencias desgraciadas en su familia.

El Sr. TORREGllftliA: Deseo se rectifiquen dos in 
exactitudes padecidas en el extracto oficial de la sesión de 
ayer: primera, la de suponer equivocadamente haber ase
gurado yo que en la noche del 7 de Agosto, entre los ve
cinos de Alicante que se presentaron al Ayuntamiento, es
taban también los 43 que firmaron la exposición : segun
da, haberse d icho, no siendo cierto, que por no haberse 
encontrado á uno de los destinados á ser deportado, lo 
había sido otro. En efecto se deportó á uno que no estaba 
en la orden ; pero dije que fué por equivocación, efecto 
de lo precipitado de la medida , de ningún modo que se 
buscara al verdaderamente comprendido en la orden y  no 
se le encontrara.

El Sr. Secretario BAYARRI '• Asi constará en el Diario 
dé las sesiones.

Acto continuo dióse cuenta de la siguiente propo
sición :

«Atendiendo á la inevitable tardanza que no podrá 
ménos de experimentar en la comisión de presupuestos 

. el exámen de los presentados por el Gobierno para el año 
de 1856 , y que seria conveniente resolver lo mas pronto 
posible alguna de las cuestiones iniciadas en los mismos 
por la impresión que deben haber hecho en el pais , pe
dimos á las Corles se sirvan acordar que la mencionada

comisión de presupuestos se ocupe con preferencia de las 
relativas: 1.° al recargo de 34 millones sobre la contri
bución de inmuebles , cultivo y ganadería ; y 2.° al resta
blecimiento de la de consumos y derechos de puertas, 
propuestas por el Ministro de Hacienda , sometiendo á la 
deliberación de la Cámara estas importantes cuestiones 
tan luego como estuviese en estado de presentar su d ic- 1 
támen sobre ellas. |

«Palacio de las Cortes.. de Octubre de 1855.—Antonio J 
Ramírez Arcas—Tomas Acha.—José Amado.—Rafael Mo- I 
nares.—José de Sandoval.—Angel Fernandez de los Rios.— 1 
Marcelino Sanz.» I

El Sr. HUELBES, Ministro de la Gobernación: No I 
hallándose presente el Sr. Ministro do Hacienda á causa 
en su enfermedad, creo oportuno que los señores fir
mantes de esta proposición suspendan el apoyarla hasta 
mena na, que tal vez asista á la Asamblea dicho Sr. Mi
nistro de Hacienda.

El Sr. R A M IR E Z  ¿LRGAS: La proposición de que se 
trata no prejuzga la cuestión á que hace referencia: sin 
embargo , habiendo manifestado el Sr. Ministro de la G o- I 
bernacion su deseo de que se suspenda el apoyo de esta 1 
proposición hasta mañana , los firmantes de ella no tene
mos inconveniente en acceder á los deseos de S. S.

El Sr. XfiCEDRUSlDENTE : Queda aplazada esta pro
posición.

Sé leyó o ín  proposición del Sr. Labrador y otros para 
que se remítan á las Cortes por el Gobierno los presu
puestos de Ultramar, en cumplimiento de lo mandado en 
la última ley de presupuestos. »

Apoyada por su autor, manifestó el Sr. Ministro de la 
Guerra que muy pronto se presentarían á las Cortes di
chos presupuestos, y el Sr. Labrador retiró su proposición, j

ORDEN DEL DIA.

El Sr. o t c e p r s s x d e n t e : Dictamenfijando en 70,000 ¡ 
hombres la fuerza del ejército permanente para 1856.

VA Sr. L A B R A D O R : Señores, no haré á este proyecto la 
enérgica oposición que hice el año pasado al que se pre
sentó con igual objeto, porque conozco que las circuns
tancias son muy diferentes: sin embargo, después de ha
berse votado la reserva, creo que podemos pasarnos muy 
bien con 60,000 hombres. Por otra parte, el Sr. General 
O’Donnell nos hizo esta oferta, puesto que nos dijo que 
en el caso de votar la reserva, el ejército permanente se 
reduciría á la fuerza efectiva de 60,000 hombres, y yo no 
sé qué causas han podido influir después de tal pro
mesa para sostener el ejército en el mismo pie que el año 
pasado, cuando al talento del Sr. Ministro de la Guerra 
no podían ocultarse los sucesos que podían venir.

No obstante, si acontecimientos que están próximos 
nos obligaran á poner sobre las armas 10,000 hombres 
m asó mayor número, ni las Cortes ni el Diputado que 
habla tendrían inconveniente en acceder á la pretensión 
del Gobierno.

Concluiré rogando al Gobierno que se fije en esta idea. 
¿Es posible atender á las necesidades de actualidad con 
60,000 hombres? Si el Sr. General O’Donnell me dice que 
n o , lo creo. Si dice que s í , creo que baria un gran ser
vicio que, ademas de agradecérselo yo, se lo agradecerían 
los pueblos, los cuales no desean otra cosa sino que se 
disminuya la cifra del ejército.

El Sr. SAN MIGUEL : Casi me arrepiento de haber 
pedido la palabra, porque las objeciones del Sr. Labra
dor no han sido de oposición al proyecto que se discute.

Al pedir 70,000 hombres, no solo no se excede el Go
bierno en mi opinión , sino que se queda corto. Todos sa
ben que 70,000 hombres efectivos no son mas que 60,000 
en activo servicio; que hay siempre que rebajar la déci
ma parte en enfermos, comisionados y plazas inertes que 
no hacen servicio.

No habiendo pues el Sr. Labrador hecho otra cosa 
que reflexiones oportunas que el Gobierno tomará en con
sideración cuando llegue el d ia , me siento rogando al 
Congreso se sirva aprobar el dictámen de la comisión.

Después de dos breves rectificaciones de los Sres. La
brador y .San Miguel, dijo

El Sr. ORENSE: Dice el Sr. Labrador que no hace lá 
oposición: yo la hago; la he hecho constantemente, y 
por desgracia creo que,tendré que hacerla siempre.

Me opongo á que tengamos 70,000 hombres, porque la 
consecuencia inmediata de esto es que vendrá otra quin
ta ; y como entre dos males prefiero el m enor, no me 
opondría tanto si el Sr. General O’Donnell dijese que 
persiste en la idea del año pasado, relativa á manifestar 
que no tomaremos parte en la cuestión de Oriente.

Eso fuejustamente lo que me hizo pedir la palabra; ha
ber visto al Sr. Labrador indicar esta cuestión. Así como 
el año pasado alabé ai Gobierno por que resistió al empu
je de un Sr. Diputado que le impelía á tomar parte en ella, 
este año le haré una oposición, la mas fuerte, si cede á 
ese empuje. Nada tenemos que ver nosotros con lo que 
pasa en Oriente : seria ridículo q u e  fuésemos á tomar par
te en e llo , cuando no la toman Bélgica ni Portugal que 
deben su existencia áesas poderosas naciones. Aproveche
mos este tiempo para rehacer nuestra prosperidad y  nues
tra riqueza , harto deterioradas por tantos años de guerra 
civ il, harto menguadas por las guerras con esa misma 
Francia , y harto olvidada también esta nación por la In
glaterra en la paz de 1815. •

Los peligros del año pasado me imponían poco, hoy 
me imponen ménos. Lo único que podía alarmar era la 
ley de desamortización y la base segunda: en cuanto á 
esto ya hemos visto el caso que ha hecho el pueblo, y por 
consiguiente no queda mas que la cuestión de Oriente. Esa 
sí que podría causar alarma en el pais, sirviendo de pre
texto para oposición de buena y de mala ley; pero como 
yo no quiero que mi oposición se confunda con las demas, 
por eso me opongo doblemente á que el Gobierno tome 
parte en dicha cuestión.

EL carlismo es para mí una cosa muerta, á lo menos 
en las tres cuartas partes de España. Por lo que respecta 
á la cercana Francia, se halla esta mas interesada que 
nadie á que no se levante ninguna bandera que pueda 
distraerla de la guerra que sostiene á tan larga distancia, 
como es la de Crimea: por consiguiente, contando con 
esto por un lado, y por otro con que tenemos 10,000 hom
bres de carabineros de costas y fronteras, y ademas otros 
10,000 de Guardia civil, que con los cuerposjfrancos son 
los mas á propósito para acabar con las pequeñas faccio
nes, creo, que 50,000 hombres de ejército bastan y sobran 
para todo lo demas que pueda ocurrir en el pais, porque 
la Milicia Nacional en casos dados puede sostener el orden 
en las poblaciones, como en efecto está sosteniéndolo. Lo 
que conviene es imprimir un movimiento de mas con
fianza que el que hasta aqui ha impreso el Gobierno; que 
ya que tenemos tantas barajas de servidores del Estado, 
seamos francamente progresistas, como nos decia el señor 
Castro. De esa manera no habrá necesidad de apelar á la 
fuerza, la cual debe quedar como de reserva : de esa ma
nera , señores, no me asustarán este año los peligros como 
no me asustaron el año pasado.

Es una cosa muy notable la que ha ocurrido en esta 
última época. Cuando todos los Gobiernos existentes se 
esfuerzan en decir que no hay nada que temer, y en dar 
seguridades al pais, el actual ha sido el primero á fomen
tar esos peligros, dejando de contradecir los rumores que 
podían poner en combustión al pais, y que ordinaria
mente esparcían las personas que están mas en contacto 
con él.

El año pasado se aseguraba que la situación no podia. 
durar ocho dias , y decia yo que cuando la anterior habia 
durado once años , esta duraría muchísimo tiempo. Yo no 
tengo miedo de que esto acabe pronto; lo único que temo 
es el descontento del pais, y que pregunte mañana qué ha 
ganado con la revolución. Yo no concibo, que ningún par
tido político pueda sostenerse en el Gobierno con solo dar 
destinos á sus parciales.

Enhorabuena que se rodee de estos ; pero en seguida 
es preciso proporcionar beneficios al pais, porque sin el 
apoyo de este no es posible que nadie se sostenga.

El año pasado se nos daba á entender que aquella 
quinta seria la última. Después nos dijo el Sr. Ministro de 
la Guerra que la quinta seria de 10 ó 12,000 hombres; y 
si tuvieran fundamento las indicaciones que ha hecho la 
prensa, acaso no serian bastantes 25 ni 30,000.

El Sr. Labrador ha aludido ya á esta cuestión; y si lie
ga el caso de que se traiga al Parlamento, entraré en mas 
amplias consideraciones, porque creo que el mayor mal 
que se puede hacer á mi patria es meterla en una "cues
tión que no la interesa nada.

Es muy probable que el Gobierno se quede solo en 
esa misma” cuestión, porque unos por un motivo y otros 
por otro, todos rechazan la idea de que vayamos á gas
tar una porción de millones que necesitamos en el inte
rior , sin otro objeto que el de hacer el D. Quijote; pero 
si como español "me es doloroso que se pida una nueva 
quinta, como partidario acérrimo de la abolición de esa 
contribución de sangre me es doblemente m as, porque 
claro es que no hemos de mandar un ejército sino arran
cando sus hijos al pobre paisano.

Si se tratara de que fueran voluntarios, como en otro 
tiempo fueron á conquistar á^Méjico y el Perú, enhora
buena ; pero sacar á los españoles de su hogar doméstico 
para ir á defender lo que no nos importa , para cosas en 
que no va envuelta la defensa de nuestro pais ni la de la 
libertad , á eso me opondré con todo el vigor de mi ca
rácter.

El Siv o ’d o m n e l l , Ministro de la Guerra: Voy á
empezar por contestar á las indicaciones de oposición, 
aunque corteses, del Sr. Labrador. Ha manifestado S. S. 
que no se opondrá á que se voten los 70,000 hombres; 
pero ha recordado que el año anterior dije yo,que cuan
do estuviera organizada la reserva podría reducirse el 
ejército permanente á 60,000 hombres.

La situación , señores, no es igual: entonces so te

mían tempestades, y las tempestades han venido; y si 
cuando estallaron los sucesos de Aragón no hubiera teni
do fuerzas el Gobierno para caer instantáneamente sobre 
los rebeldes, y las facciones que allí se levantaron hu
bieran durado un mes , pueden estar seguros los señores 
Diputados que no hubieran bajado de 4 ó 5,000 hombres.

El Sr. GARCIA LOPEZ : Pido la palabra.
EISr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : Dejo á 

la consideración de las Cortes qué proporciones no hubie
ra tomado la guerra si eso se hubiera verificado. Pues 
b ien : para evitarlo, para evitar que se reproduzcan las 
escenas de la guerra c iv il, es para lo que el Gobierno de
bía estar prevenido, y tener la fuerza necesaria. S. S. ex
planaba un sistema de guerra , porque aqui todos somos 
ya Generales, cifrado en los cuerpos francos. Yo reconoz
co lo conveniente que es en algunas provincias compa
ñías de cuerpos francos que sirvan de guias á las colum
nas ; pero de ningún modo como quiere S. S. que tomen 
proporciones de un ejército, porque tienen grandes incon
venientes y ninguna economía.

No han pasado los peligros , como dice S. S .: esos te
mores que puedan tém éllé Óe ciertas provincias á que 
S. S. ha hecho referencia * fitlíien en la obligación al Go
bierno de vivir prevenido para evitar complicaciones y 
sofocar en su origen cualquiera intentona que pueda 
hacerse.

á* S. ha aprovechado la ocasión de usar de la palabra 
para tronar en términos duros.contra la Francia , la In
glaterra y todo el mundo. No es esta la ocasión oportuna 
de contestar á S. S . : diré poco mas ó ménos lo que he 
dicho en el preámbulo , que hay grandes sucesos en Eu
ropa que puedan dar lugar á la guerra general; y mas 
que se crea y  que se quiera , es indudable que pueda lle
gar un dia en que nuestros propios intereses nos obli
guen á tomar parte en la lucha.

Si S. S. cree que una nación puede permanecer aislada 
cuando la Europa está envuelta en una lucha sangrienta, 
si S. S. se hace esa ilusión, vive como el hombre que cree 
que le basta ser pacífico para no temer nunca verse ex
puesto á un lance de honor; y sucede á los individuos 
como á las naciones, que no pueden evitarlo por muy pa
cíficas que sean. Lo que sucederá si quisiésemos llevar al 
último extremo ese sistema de aislamiento, seria pues, ven
ciendo tirios ó troyanos, todos nos despreciarían y todos 
nos harían la guerra. Guando el Gobierno crea que es 
conveniente, traerá esa cuestión de lleno á las Cortes: 
hasta entonces no diré una palabra mas de lo que las Cor
teé han oído.

Pero lmy no puedo dejar sin contestación lo manifes
tado por el Sr. Orense, tratándose de naciones que están 
probando diariamente su adhesión á España. Francia ni 
aun en tiempo de Luis Felipe probó mas religiosamente 
que hoy sus simpatías por España. Actualmente se está 
ejerciendo, y se ha ejercido, una vigilancia exquisita en el 
Pirineo. Inglaterra nos ha ofrecido recientemente sus ba- 
geles para trasportar nuestras tropas á Africa; y aunque 
no los hemos necesitado, no por eso dejamos de agradecer 
Como se merece el ofrecimiento y los servicios de nacio
nes amigas,.á quienes elSr. Orense zahiere siempre que se 
le presenta ocasión.

Dice el Sr. Orense que el Gobierno debe seguir una 
marcha muy liberal. Yo me precio de muy liberal* por 
mas que en el concepto de S. S. no lo sea. l ro firmé el pro
grama de Manzanares cuando muchos que blasonan de 
liberalismo estaban en las casas esperando al Mesias.

Téngalo entendido S. S. y sepa que adonde él va yo no 
voy ; pues siguiendo á S. S. creo ir al abismo, á la anar
quía, y por último al despotismo, que odio tanto como la 
anarquía.

Creo haber contestado á todo lo dicho por S. S., y con 
él sigo rogando á las Cortes se sirvan aprobar el dic
tamen.

El Sr. LABRADOR: Al ocuparme de la necesidad de 
tomar parte en la cuestión europea, era en el supuesto de 
que se hiciese general, cuestión de principios, en cuyo 
caso debemos aprovechar la ocasión de mostrar nuestra 
gratitud á esas naciones que nos han auxiliado en la guer
ra de principios sostenida contra los carlistas, á esas na
ciones que se hallan al frente de la civilización europea, 
y que quieren llevarla quizás á los mismo* pueblos de 
Oriente.

El Sr. Marques de ALBAXDA: Empezaré por dar las 
gracias al Sr. Ministro por la manifestación que ha hecho 
respecto á que en circunstancias ordinarias no se sacarán 
este año sino 10 ó 12,000 hombres.

Cree el Sr. O’Donnell qué soy su enemigo. Yo no soy 
enemigo de nadie: miro el ejército como la nobleza, y 
otras cosas como una cuestión social. En esta cuestión no 
veo mas que al pueblo , no ai ejército.

Dice el Sr. O’Donnell que n o ; irá donde yo voy. Ésta 
es cuestión de gusto. . %

Yo nunca he dicho.que se debe ser ingrato con los de 
Yicálbaro, sino que es triste que á título dé los que hicie
ron ese servicio vengan otros que rio lo han hecho á uti
lizarse de él injustamente. Contra los de Yicálbaro nadie 
me oirá una palabra de censura, aunque viva mas que 
Matusalén.

Respecto al programa de Manzanares , debo decir que 
al ver que en él se adoptaba lo mas opuesto al partido 
moderado, es decir, la Milicia nacional, nada mas natu
ral que el creer que ese programa se llevaría á cabo con 
arreglo á los principios del partido progresista, que es lo 
que nosotros pedimos.

Respecto á la civilización de que ha hablado el señor 
Labrador , ¿qué civilización se puede esperar délos hom
bres del 2 de Diciembre? Eso es peor que lo que haga e l 
Autócrata de las Rusias, porque alli ya estaba el Gobierno 
establecido; pero establecerlo donde no existe,, ¿es por 
ventura signo de civilización? .

EL Sr. Labrador ha hablado acerca de este particular 
como si fuera Ministro.

Por lo que hace al abismo á que se dice que yo cami
no , bueno será decir que en ese abismo no se pagará 
sino la mitad de contribución ; no habrá quintas, y por 
último , que es un abismo, complemento del partido li
beral.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Al ha
blar de si el Sr. Orense era ó no enemigo m ío , me he 
referido á las opiniones : como particular no es ni amigo 
ni enemigo mió.

En cuanto al programa debo declarar que si el qué hay 
que seguir es el de S. S , yo no le sigo; estoy en minoría,' 
y espero un voto de censura para dejar este banco, por
que declaro que no le acepto n i aun con la modificación 
que en él se ha introducido. Aqui se habló de democra
cia, de república; se votó contra la dinastía y la Monar
quía do Doña Isabel II ; pero como el pais no lo recibió, 
bien, se ha recogido e n bandera , y  no se habla ya sino 
de democracia con esa dinastía y Monarquía que antes se 
impregnaban. ' .

Concluyo diciendo que soy tan liberal como el prime
ro; ahí están mis votos , y ellos dirán si soy ó no retrógra
do. Para mí las cuestiones son de hechos; ante ellos las 
palabras valen muy poco.

El Sr. LABRADOR: El Sr. Orense ha sido un poco 
ligero en apreciar mis palabras; al ménos ño ha compren
dido el fondo dé ellas, y esto sin duda ha hecho que me 
dirija algunas frases algún tanto sarcásticas, que debo rec
tificar.

Tratando de zaherirme se lia dirigido á mí en la supo
sición de que yo fuera Ministro. Yo aseguro a S: S. que si 
lo fuera, los discursos de S. S. los consideraría como ,1a 
espada de Bernardo que ni pincha ni corta.

El Sr. Marques de ALBAÍDA: El Sr. Labrador por lo 
visto apreciaría mis discursos como el público aprecia los 
suyos. / "' \

* Vamos á otra cosa. ;5; ’ ! ' ’
Las palabras que ha dicho el Sr. Ministro y gúé palian  

consignado algunos papeles, pero que por lleyar*él carác
ter de anónimo no merecen que me ocupé de ellas, són 
muy graves. Nosotros ño liemos recogido ninguna bande
ra; lo que hacemos cuándo, se presentan dos diferentes 
en política, es acogernos áJá que mas se aproxima á la 
nuestra : asi es qué si viniese un Ministro de ideas más 
retrógradas que el Sr. O’Donnell, apoyaríamos á S. S., at 
paso que si viniese otro mas avanzado sostendríamos Sin 
dificultad á este.

En cuanto á mayorías cada uno se contenta con lo que 
se contenta. Yo en el pellejo de S. S. no estaría muy con
tento , porque esa mayoría no la debe á sus doctrinas , s i 
no á lo que se dice por todo el mundo , que en la situación 
está colocado un señor, y este señor no quiere despren
derse de S. S.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Si no tu
viese una prueba de que cuanto mas liberales se creen al
gunos, llámense como quiera, mas hacen, según las cir
cunstancias , grandes elogios ó desprecios de ciertas ins
tituciones, las palabras del Sr. Orense respecto á la pren
sa nos darían esa prueba.

Dice S. S. que la prensa por ser anónima debe des
preciarse. Eso indica que las escuelas que se llaman avan
zadas no lo son tanto como quieren suponer, y  que solo 
son un medio como otro cualquiera.

Ha dicho el Sr. Orense que creia yo tener mayoría. No 
he hablado en ese sentido. ¿Se figura S. S. que me causa
rá sentimiento el dejar este puesto? Pues se equivoca: sin 
embargo , permaneceré en él mientras tenga la confianza 
de la Corona y la mayoría de las Cortes. No he descendi
do á penetrar en la intención de los Sres. Diputados. El 
dia que la Cámara no esté conforme con mis opiniones, no 
tiene mas que negarme sus sufragios; yo no voy á mendi
gar votos. Hasta ahora he tenido mayoría ( El Sr. Gar
cía López: Mayoría del Duque de la Victoria.) No contes
taré á esas palabras: solo diré que le he ofrecido que jun
tos salvaremos la situación ó juntos pereceremos, y yo 
cumpla con sinceridad todas mis palabras. ¿Cree S. S. que 
entre el Duque de la Victoria y yo puede haber cuestión



do rivalidad? No; está S. S. equivocado; yo estoy muy 
eontento con ser Ministro de la Guerra bajo la presiden
cia de quien ha sido mucho tiempo mi General en Jefe.

El Sr. Marques de ALB AID A: El Sr. Ministro ha supues
to haber dicho yo que veia con desprecio lo que dice la 
prensa, y es menester entender bien estas cosas: lo que 
he dicho es que es mucho mas grave lo que dice un  Di
putado que lo  que aparece en la prensa y tiene el carác
te r de anónim o; por eso he dicho que los ataques de la 
prensa hácia mi partido toman otro carácter desde que los 
pronuncia un  Diputado.

El Sr. o ’D O N N ELL, Ministro de la G uerra : Yo reco
nozco en S. S. mayor suma de conocim ientos; y si ya le 
he reconocido capaz hasta de formar un  plan de.campaña 
¿qué no podré reconocer en S. S ?

En cuanto á que si se une con ciertas fracciones, no es 
porque esté conforme con ellas, sino porque destruyendo 
lo existente, tiene un paso adelantado hácia su fin , debo 
observar que esa es una magnífica lección para los par
tidos.

El Sr. RIVERO CID R A Q U E: Hay cuestiones que por 
su importancia no pueden ménos de m irarse del mismo 
modo por todos los hombres de Gobierno , por los que de
sean la paz , el orden , la seguridad de todos los derechos 
y  la de los intereses del pais. Entre estas ocupa un lugar 
im portante la que se refiere á fijar la fuerza del ejército 
perm anente.

En la situación actual de nuestro pais y de la Europa 
es indispensable que el ejército perm anente pueda hacer 
frente á todas las eventualidades que puedan tener lugar. 
No debe olvidarse que por falta de la previsión , hija de 
los primeros momentos, tomó tan grave carácter la guerra 
civil de los siete años , y  que el partido carlista, que no 
descansa, cree que es ocasión propicia para volverla á en
cender de nuevo , como lo hubiera hecho á no haber acu
dido con tanta prontitud á combatirla en sus principios. 
No es posible por lo tanto la rebaja de los 4 0,000 hom
bres que el Gobierno ofrecía para cuando estuviesen or
ganizadas las reservas, puesto que estas todavía no se han 
reunido. Yo estoy seguro de que cuando llegue ese caso, 
el Gobierno que presida los destinos del pais, atendiendo 
á lo que las circunstancias exijan, hará la reducción, si 
puede hacerla, ó aum entará la cifra si la considera indis
pensable para atender a las necesidades, tanto interiores 
como exteriores.

El Sr. Marques de Albaida se ha ocupado de una cues
tión que yo creo ha sido tocada inoportunam ente; pero 
acerca de la cual diré cuál es mi modo de ver. Yo en
tiendo que en esta prim era faz de la guerra de Crimea 
ningún  Ínteres nos mueve á tomar parte en ella; pero si 
viene á parar en una guerra de principios , habremos de 
tomar en ella la* parte que á una nación como la nuestra 
corresponde para no hacer un  papel secundario.

Por lo demas yo creo que el Sr. Marques de Albaida 
no ha estado en su lugar en las inculpaciones que ha 
hecho al Gobierno francés con motivo de la entrada de 
facciosos en Cataluña , ni en lo que ha dicho respecto á 
la oportunidad de hacer la oposición. Concluyo pues di
ciendo que en mi concepto el Congreso está en el caso de 
aprobar el dictamen dé la comisión.

El Sr. GARCIA L O P E Z : He pedido la palabra cuando 
el Sr. Ministro de la Guerra decía que si el Gobierno no 
hubiera tenido tropas suficientes en los momentos en que. 
tuvo lugar la sublevación ocurrida en Aragón , de seguro 
que las facciones hubieran tomado increm en to ; pero sa
bido es , señores , lo que ocurrió en tonces, y las ram ifi
caciones que la conspiración tenia ; y es extraño que S. S. 
se haya olvidado de los servicios que prestó la Milicia 
Nacional. Es cierto que las tropas acudieron al momento; 
pero nadie ignora que la sublevación empezó por una in- 
strreccion  del arm a de caballería, y que no se hubiera 
hecho mucho con el ejército á no haber existido una 

.Milicia Nacional disciplinada y organizada, que acudió 
desde el prim er momento á contener los progresos de 
la facción.

Ocho dias antes de la referida ocurrencia había hecho 
yo una interpelación anunciando peligros; y el Sr. Minis
tro de la Guerra dijo qne estábamos en la mayor seguri
dad: ocho dias después iba yo á mi pais, y á los nueve ocur
rió la rebelión. Yo me presenté á las Autoridades, y mi 
batallón solicitó el sitio de mas peligro, comportándose 
con la misma lealtad que el ejército ; y  en los momentos 
en que yo abandonaba mi casa y mi familia , el Sr. Mi
nistro  de la G uerra me hacia una alusión durísim a , refi
riendo lo que yo le había dicho en una conversación 
privada. Pero mi objeto al usar de la palabra ha sido ha
cer ver que la Milicia Nacional de Aragón cumplió con 
exceso ; sus dejberes, prestando servicios im portantísi
mos , como lo justifica el haber aprobado el Sr. Ministro 
de la Guerra algunas de las recompensas propuestas por 
el Capitán general Sr. G urrea á consecuencia de aquellos 
hechos.

El Sr. Ministro de la Guerra nos ha hecho alusiones 
graves á los que nos sentamos en este lado de la Cámara, 
y yo no puedo ménos de añadir algunas palabras á la 
contestación que ya le ha dado mi digno amigo el señor 
Marques de Albaida. Ha dicho el Sr. Ministro de la Guer
ra  que en estos bancos se enarboló la bandera de demo
cracia y república, y que después se ha recogido vergon
zosamente. No hay tal cosa. Este lado de la Cámara, 
cuando lo creyó oportuno, manifestó sus opiniones de 
una m anera digna. Dijo claramente cuáles eran  sus doc
tr in as; pero desde el momento quedas Cortes constitu
yentes aprobaron el principio de la Monarquía constitu
cional y la dinastía de Done Isabel II, nosotros acatamos 
como débiamos esa resolución, y respetamos, y en caso 
necesario defenderemos eso mismo principio, no porque 
hayamos recogido nuestra bandera, sino porque el p rin 
cipio de la Monarquía constitucional es producto directo 
del gran principio de la soberanía nacional que está es
crito en  nuestra bandera.

No la replegamos pues vergonzantem ente, sino que 
la sostenemos en toda su pureza, y tal vez algún dia el 
mismo Sr. Ministro de la Guerra se dé por m uy servido 
acogiéndose á ella.

El Sr. ODOHNELL, Ministro d é la  G uerra : No he 
oido las palabras del Sr. García López relativas á que yo 
habia ultrajado á la Milicia N acional; pero difícil es pro
bar semejante cosa, y apelo al Diario de las Sesiones, en 
donde está consignado lo que yo he dicho siempre de la 
Milicia Nacional. En circunstancias muy graves manifes
té que el Gobierno estaba resuelto á entregar á la lealtad 
de la Milicia, y solo a ella , la capital de la Monarquía y 
el Trono de Isabel II. Yo no puedo hablar mal de una 
institución á la que me honro de pertenecer como Co
mandante de uno de sus batallones.

Respecto á haber hecho yo uso ert público de conver
saciones privadas , se equivoca S. S ,, porque en voz alta y 
delante de 20 ó 30 Diputados me preguntó S. S. si no ha
bía un batallón que se llamaba de Arlaban para que vi
niese á dar la guardia á la Asamblea, porque con la Mi— 
liciqi Nacional estaban los Diputados expuestos á ser fusi
lados. Al referir yo esto usé una arma de buena ley. Rela
tivamente á si la bandera de SrS. está desplegada, y á si 
me acogeré algún dia á ella, esté tranquilo S. S. que n u n 
ca iré  á que me cobije semejante bandera.

LI Sr. sjER R A N U : Como el Sr. García López nada ha 
dicho contra el proyecto de los 70,000 hombres del ejér
cito para 4 856 , que es lo que se discute , nada tengo que 
manifestar.

Declarado el punto suficientemente discutido y puesto á 
votación el dictám en quedó aprodado.

Se leyó un voto- particular al dictamen proponiendo 
que parte de los valores que el Sr. Salamanca ha de de
volver al T esoro , se apliquen al ferro-carril de Madrid á 
Aragón;.- y  después de observar el Sr. González (D. Am
brosio) que no están en Madrid ninguno de los dos fir
m antes dol v o to , se suspendió la discusión de este para 
otro dia.

Se leyó el dictamen de la comisión autorizando al Go
bierno para nom brar Comandante general del cuerpo de 
Alabarderos y Grande de España al Sr. D. Evaristo San 
M iguel, salvándole de la reelección.

El Sr. SAN M IG U E L : Traiéndose , señores , de una 
cosa, que me es puram ente personal, no extrañará el Con
greso que me levante á deci r dos solas palabras.

A mediados de Junio de este año, después del falleci
miento del Sr. Duque de Castroterreño, me dijo el Gobier
no que pensaba en mí para reemplazarle. Le respondí que 
estaba pronto á ejercer cualquier cargo que me confiase; 
pero que creia que ese empleo se rozaba con la ley de 
incom patibilidades, y que en esa inteligencia era mí re
solución no dejar ni por una hora los "bancos del Con
greso.

Se me dijo que el Gobierno trataba de superar el in 
conveniente; desde estonces hasta ahora no he sabido n a 
da acerca del particular.

Por otra p a r te , los términos en que está concebido el 
considerando del proyecto , son demasiado honoríficos, y 
aprovecho esta ocasión para dar públicamente las gracias 
al Gobierno.

El Sr. o ’DONNELL, Ministro de la G üera: Señores, 
cuando vacó la Comandancia de Alabarderos se quiso que 
la persona que fuese á ocupar tan im portante puesto 
reuniese á sus grandes servicios y amor á la Reina las 
garantías de su liberalismo y de merecer las simpatías del 
pais.

S. M. la R eina , que aceptó la propuesta del Consejo de 
Ministros, me autorizó para traer a las Cortes el proyecto 
de ley que necesitábamos para que pudiese llevarseá cabo 
ese nombramiento, á pesar de existir la ley de incompati
bilidades. J 1

El Gobierno tenia una plena confianza en que las Cor
tes concederían su aprobación á este proyecto , y con esta 
confianza lo ha presentado.

El Sr. XKEOYANO : No me levanto á im pugnar este dic- 
tá m e n , sino solo a preguntar á la comisión cuando se

dice: salvando las prescripciones de la ley , á cuál de es
tas prescripciones se refiere. Si es que se puede nom brar 
al Sr. San Miguel sin quedar sujeto á reelección, pido la 
palabra en contra. Si es que se concede autorización para 
nombrarle Comandante General de Alabarderos, lo aprue
bo en todas sus p a rte s , porque para m í , como para lodo 
hombre que aprecie la virtud y los grandes servicios he
chos á la patria y á la Reina , S. S. reúne todos los títulos 
que son necesarios para ser Jefe de la fuerza encargada 
de la custodia de la Real Persona. Espero que la comisión 
me conteste.

El Sr. S A N C H O : La comisión aprueba lo qne el Go
bierno propone, ya hable de dos especies de dispensas, 
ya de una sola. Yo creo que hay ejemplos de personas 
que han sido nom bradas, á quienes se ha dispensado
de la reelección. El Sr. Pacheco, si mal no recuerdo....
(Varios señores: No, no.) El cargo diplomático me dicen 
que está exento. Yo no sé si....

Señores, las circunstancias del General San Miguel 
son unas circunstancias especialísimas; no hay en Espa
ña una persona que disfrute, al mismo tiempo que de 
tanta opinión pública como lib e ra l, de tanta confiaríza 
para con la Reina, que son las dos circunstancias mas 
precisas para desempeñar este destino. Debemos pues con
ceder al Gobierno esa especie de dispensa que solicita, 
porque no se encontrará otra persona que llene tanto los 
deseos de las Cortes. Por lo demas esta es cuestión de 
apreciación y hasta de amistad: yo soy amigo del Sr. San 
Miguel desde que éramos muchachos.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra : Señores, 
al proponer el Gobierno á las Cortes este proyecto para 
que se dispense al Sr. General San Miguel de las prescrip
ciones de la ley de incom patibilidades, tuvo presente una 
ra z ó n , y es que el cargo de Comandante general de Ala
barderos no le aumenta absolutamente en nada ni la 
posición ni el sueldo: es como una comisión sin sueldo 
que se confiere á otro cualquier Sr. D iputado, y si se le 
concede ademas la Grandeza personal, es porque debe ir 
aneja al desempeño de dicho cargo. El Gobierno cree por 
lo tanto que las Cortes no deben tener dificultad en  apro
bar este proyecto.

El Sr. WSOYANO: Principio dando las gracias al Go
bierno por haber sido tan explícito en la contestación. 
Señores, si el dictámen contuviera solo la prim era parte 
la del nombramiento del General San Miguel para Co
m andante general de Alabarderos, el Congreso, estoy se
guro, lo votaría por unanim idad ; pero aqui ademas se le 
concede la Grandeza de España, y por esa gracia del Go
bierno la ley de incompatibilidades le sujeta á reelección 
al Diputado que la obtiene. ¿Cómo lian de dispensar las 
Cortes el cumplimiento de esta ley al Sr. General San Mi
guel ni á nadie? Digo mas: su reelección es segura según 
me dicen sus apreciabiiísimos paisanos. ¿A qué pues incu r
rir  la Asamblea en contradicción, deshaciendo hoy lo que 
acordó en Mayo? Y cuidado, que individuo yo de la m i
croscópica fracción moderada que aqui se sienta, no me 
cabe parte ninguna en las inconsecuencias de la mayoría; 
pero á pesar de eso , y de que las m inorías no responden 
nunca del decoro de una Asamblea, porque este está en
tregado á la mayoría, como yo me honro mucho de per
tenecer á este cuerpo, me considero en el deber de ad
vertirle de todo aquello que á mi juicio pueda venir en 
su descrédito.

Individuo de esta Asamblea, con lo cual m e honro y 
me honraré siempre, probablemente me tendré que le
vantar aqui algún dia a defenderla de los cargos injustos 
que se la harán, y no quisiera que se dieran tantas ar
mas á sus contrarios, que entonces y para esto lo serán 
también míos, que no pudiera vencerles. No olviden los 
señores progresistas que estas y otras cosas parecidas á 
ellas son las que desacreditan completamente a los par
tidos. Yo comprendo que un partido se exponga al descré- 
to por una acción heroica, o por un  motivo grande ó in
dispensable ; pero no cuando no se trata nías que de la 
continuación de un Diputado en estos bancos 4 o dias que 
podrá tardar en ser reelegido , porque á eso se reduce la 
cuestión.

Si aspiráis á ser hombres políticos y á volver á senta
ros aqui aunque mande el partido m oderado, no sucum
báis á esas exigencias apasionadas de partido que sacri
fican á los individuos. ¿Sabéis á qué debo yo la alta hon
ra de sentarm e entre vosotros? ¿Sabéis á que debo yo la 
estimación que me dispensáis, vosotros progresistas * y la 
benevolencia con que me estáis escuchando y por lo cual 
os doy gracias con toda la efusión de que es capaz mi 
alm a? Lo debo todo á que no me presté á cosas injustas 
que alguna vez quiso exigir de mí mi partido.

¿Grande de España el Sr. San Miguel! ¿Q uién le  podrá 
negar los títulos para aspirar á serlo? Virtudes, servicios, 
sacrificios por la p a tr ia , todo lo reúne el General San 
Miguel. Yo, si hay necesidad, como la hay, de saltar por 
encima de la ley para nom brar Grande de España al señor 
San Miguel, en atención á circunstancias especialísimas, 
todavia puede ser, no es esto decido desde luego, que au
torizara al Gobierno para nom brarle , á pesar de que la 
ley le prohíbe que pueda nom brar á ningún Diputado, y la 
ley no reconoce en esto excepciones. Pero, señores, que
réis llevar las cosas tan allá, que hasta le eximís de la 
reelección, y esto no puede se r , porque la posición del 
Diputado varía desde el momento en que ha recibido gra
cias del Gobierno.

No se diga que varía la posición solamente cuando el 
hombre gana en dinero; varía la posición cuando el Di
putado ha merecido que un  Gobierno le nombre Coman
dante General de Alabarderos y Grande de España, por
que la persona que recibe dos gracias tan notabilísimas, 
una Comandante General de Alabarderos, y otra Grande 
de España; sí, es gran cosa, contesto al señor que me in ter
rumpe, porque si no fuera gran cosa ser Grande de Espa
ña, significaría que éramos m uy chicos los españoles; lo 
es, y los que lo están siendo hoy corre todavía por sus 
venas la sangre de nuestros héroes. Y si no es gran cosa, 
¿por qué aspiran tantos á serlo? Digo pues que el que re
cibe estas gracias del Gobierno no puede ménos, mediando 
la gratitud, de perder en parte la independencia que an 
tes tenia, y por esto varía de posición, y por esto se le fia 
declarado siempre, sin que haya ejemplar en contrario, 
sujeto á reelección.

Señores, aqui hay dos cuestiones, legislativa una y 
electoral la otra. La primera , que es si se autoriza ó no al 
Gobierno para nom brar al Sr. Sáñ'"Miguel General de Ala
barderos y Grande de España , la podemos resolver nos
otros, que somos los legisladores , y por mi parte la re
suelvo afirm ativam ente; pero la o tra , si debe ó no con- 
’tm uar aq u i, no es á nosotros á quienes compete decidirla, 
sino á los électores de Asturias. No es un derecho nues
tro el declarar si á pesar de haber variado de posición 
continúa mereciendo la confianza de sus electores; esto lo 
lian de decir ellos, no nosotros, porque la confianza no 
se impone , sino que se inspira.

Fundado yo en estas consideraciones, me opongo á la 
segunda parte del dictámen que se discute, y pido á la 
Cámara se sirva desecharle.

El Sr. E SC O SU R A : Pocas veces he hablado con mas 
desventaja que h o y , después de haberlo hecho el Sr. Mo- 
yano con tanta elocuencia como habilidad, planteando la 
cuestión en el terreno de los principios del partido pro
gresista. Pero su verdadero terreno lio es ese; su verda
dero terreno está en la situación de España. Nosotros y 
el Gobierno somos todos hijos de una revolución que 
estamos llamados á consumar aqui. Por lo tanto nuestra 
posición es excepcional, no es normal. Hemos hecho una 
ley de incompatibilidades guiados solo por un  sentim ien
to de abnegación personal que nos honra ; pero contra la 
que siento no haber protestado , combatiéndola por que 
dejábamos al Gobierno sin las armas necesarias para con
sum ar esa revolución. Ha llegado un  momento en que es 
preciso poner en armonía las diversas instituciones con 
una parte muy alta de la nación española.

Ahora b ien : el cargo de Comandante de Alabarderos 
es la custodia de la Monarquía, española simbolizada en 
Isabel II: de las esperanzas de esa Monarquía represen
tada en la Princesa de Asturias es la fuerza de la revolu
ción , y el Gobierno lo entrega á la persona que reúne la 
confianza de todos los poderes, y que al aceptar ese caigo 
deja otro qnas independiente y poderoso, cual es el de Jefe 
de la Milicia ciudadana que lo aprecia mas que nada. ¿Y 
se quiere que olvidemos ante una ley de incom patibili
dades al hombre que ha salvado aqui la libertad y el orden 
al mismo tiempo? Esto no puede ser cuestión de aprecia
ción ; la historia lo dirá. *

Hay otra segunda gracia , la de la Grandeza de España. 
Por ese nombramiento el General San Miguel no alcanza 
prerogativa alguna que no tenga como Capitán General de 
los ejércitos españoles. ¿Por qué pues escatimar esto?

Viene ahora la cuestión de reelección; esta es la ex
cepción única. En cualquier otro caso estaría yo confor
me con el Sr. Moyano; pero en este n o , porque es el 
ilustre General San Miguel en quien recae la excepción 
que respecto á él se hace como una recompensa la mas 
aKa que puede decretarse á un ciudadano.

El Sr. G A R G S A  L O P E Z :  Señores, después del discur
so elocuente del Sr. Moyano, mi amigo, la cuestión legal 
puede decirse que está p rejuzgada: voy por tanto á 
ocuparme solo de un principio constitucional ó político 
que el Gobierno ha presentado en el provecto de lev. El 
Gobierno dice que al cargo de Comandante de Alabarde
ros va unida la Grandeza de España. El Gobierno, pro
ducto de una revolución que acaba de consignar princi
pios altamente constitucionales, ¿puede incurrir en el 
contraprincipio de exigir una cualidad tan especial para 
un caigo publico de tamaña im portancia? ¿No se ha con
signado en todas las Constituciones que todos los españo
les son igualmente aptos para los cargos públicos? ¿No 
vamos a reconocer ese mismo principia en la Constitución 
que estamos haciendo? ¿ A  qué pues proclamar el Go
bierno un principio tan diametralmente opuesto ?

Me considero poco competente para darle consejos; 
pero no estaría de mas que tuviese la bondad de decir que 
no reconoce ese p rincip io , que consigna en el preám bu
lo, mas que como quera fórm ula, y que considera supe
rior á ella la teoría constitucional, reconocida en todas 
las leyes fundamentales.

Fui cuanto á la oposición legal sobre la reelección me 
refiero á lo dicho por mi amigo el Sr. Moyano.

El Sr. o ’D ONNELL, Ministro de la G uerra: Yo no sé 
que haya Constitución en que se prohíba que haya Gran
des de España ni Títulos de Castilla. La «Constitución dice 
que todos los españoles pueden aspirar á todos los cargos, 
y el proyecto del Gobierno tiene por fundamento ese 
principio.

Dice el Sr. García López : ¿por qué se ha de exigir que 
sea Grande de España el que desempeñe el cargo de Co
mandante General de Alabarderos? ¿Y qué inconveniente 
hay en ello?

En esto no se falta absolutamente en nada al precepto 
constitucional de que todos los españoles pueden aspirar 
á todos los grados, honores y condecoraciones.

El Sr. h e r o s : Preciso es tener presente, señores, que 
al Sr. San Miguel no se le concede n inguna g rac ia , y que 
al ciarle la Grandeza de España no se hace otra cosa que 
cumplir con un artículo de la ordenanza del cuerpo de 
Alabarderos, que previene , que_ el Comandante General 
del cuerpo sea Grande de España. Este cargo nada tiene 
que ver con los Jefes de Palacio, porque jamas se ha con
siderado incluido con ellos, puesto que á estos los nombra 
S. M. dentro de su casa, y en todo lo que hace relación al 
cuerpo de Alabarderos tiene participación el Gobierno. 
Por lo demas, aqui no se infringe n ingún artículo de la 
Constitución, ni se aum entan en nada las consideraciones 
que se merece el digno General San Miguel.

Después de rectificar ios Sr es. García López y Heros, 
dijo

El Sr. ALONSO M A R TIN E Z , Ministro de Fomento: 
Solamente he tomado la palabra para hacer una observa
ción á las Cortes. Al tratar el Gobierno de hacer ese nom 
bram iento, manifestó el Sr. San Miguel que no aceptaría 
cargo alguno si para ello se le precisaba á renunciar el 
de Diputado; razón que obligó al Gobierno á pedir esa 
dispensa de ley; y como quiera que las Cortes son las ún i
cas que pueden hacerlo, ha acudido á ellas el Gobierno 
para que decidan que no quede sujeto á reelección el Se
ñor San Miguel,, pues en vista de la resolución de dicho 
señor , no cabía otro medio de resolver la cuestión de que 
se trata.

El Sr. Moyano usó de la palabra para rectificar.
El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Me veo precisado á tomar 

parte en esta cuestión solo por lo que se ha dicho res
pecto á la lev de incom patibilidades, porque habiendo 
sido yo individuo de la comisión que entendió en ella, y 
uno de sus autores, no me arrepiento de loque entonces 
hicimos,do cual creo que fue un gran bien para el partido 
progresista. Y sobre todo creo que si el Gobierno está en 
la persuasión de que esa ley es el suicidio del partido pro
gresista , no debía venir aqui á presentar excepciones 
parciales , sino otro proyecto de ley, porque no se salva 
á un partido con privilegios personales. Idé aquí la razón 
que tengo para im pugnar el dictámen que se" discute, lo 
que no hubiera hecho en otro caso. Respeto m ucho, esti
mo demasiado al veterano ilustre de la libertad española 
para venir espontánea y oficiosamente á oponerme al 
proyecto del Gobierno; pero me hallo en el caso de ha
cerlo, porque, autor de aquella ley , debo cuidar de que 
se cumpla , y de pedir al Congreso que no permita una 
excepción que va mas allá de lo q u e  en razón pueden 
perm itir las Cortes constituyentes.

Yo creo que muchas de las dificultades que encuentra 
en su camino el Ministerio actual provienen de no ajus
tarse á los principios que han sido siempre la bandera 
del paitido liberal, y esto sucede á todos los partidos po
líticos del mundo. Aprobad si no este proyecto , aprobad 
también el restablecimiento de los derechos de puertas y 
consum os, y á seguida, sin tardanza, desalojad este sitio, 
porque entonces deben ocuparle Sartorius y los suvos. 
Patrimonio suyo so n , y  no nu estro , esos medios de Go
bierno.

Entrando ahora en la cuestión legal diré brevemente 
mi opinión sobre ella. El Gobierno pide que se derogue 
un artículo de la ley de incompatibilidades que prohíbe 
que ningún Diputado pueda ser empleado en ciertos des
tinos, entre los cuales se cuentan, por no figurar las ex
cepciones, la honra de la Grandeza de España y el empleo 
de Comandante de* Alabarderos , y ademas pide que el 
nombrado no quede sujeto á reelección. Esto no se lia 
conocido en ningún pais donde existe Gobierno repre
sentativo, antes bien de todas las Constituciones se dedu
ce que cuando un  Diputado adquiere un carácter que no 
tenia al tiempo de la elección/ quede sujeto de nuevo al 
voto de sus comitentes.

Pues b ien : mirada asi la cuestión , es grande el sacri
ficio que se exige de las Cortes constituyentes, no solo el 
de su propia obra , sino el de los p rincip ios, que son la 
base del sistema que nos r ig e , doble sacrificio que no pue
den hacer los elegidos del pueblo. Si el Gobierno quiso, 
ai dar el decreto orgánico del cuerpo, que el cargo de Co
mandante de Alabarderos llevase aneja la Grandeza de 
España, y ha creído por razones.de decoro y de dignidad 
deber respetar un artículo de ese decreto, también ha 
debido considerar que merece respeto y grande una ley 
hecha recientem ente por esta Asamblea*, y fundada en los 
principios y en las doctrinas progresistas.

Si pues el Sr. San Miguel obtiene la mas alta honra 
que puede concederse á un ciudadano, la de velar por la 
persona del Monarca, siquiera S. S. sea digno de esa 
honra, como adquiere la Grandeza de España, que no la 
tenia al tiempo de la elección, debe sujetársele al fallo de 
sus comitentes.

El Sr. LASEBNA:. Fuertes son los ataques que ha su 
frido la comisión respecto á la cuestión que se debate, re 
ducida á dos puntos: p rim ero , al cargo que piensa con
ferirse al Diputado Sr. San Miguel; segundo , á si este 
cargo debe sujetarle á reelección.

Nada diré acerca del prim ero, porque todos han reco
nocido la respetabilidad del digno General San Miguel 
y la conveniencia de que sea nombrado Comandante de 
Alabarderos: queda solo que tratar el segundo pun to , si 
debe ó no sujetársele a reelección por este nombramiento. 
Desde luego digo que la ley de 6 de Mayo ú ltim o , ni di
recta ni indirectamente, habla nada que pueda referirse 
á un cargo de la naturaleza del que se da al Sr. San Mi
guel. Y por otra p a rte , ¿qué resultaría si concedida al 
Gobierno la ¿autorización para nom brar Comandante de 
Alabarderos al General San Miguel se declarase á este su 
jeto á reelección?

Exponer al Gobierno y á la Asamblea á recibir un voto 
de censura de los colegios electorales. Recordemos el caso 
de D. Agustín Arguelles, el cual siendo Presidente de las 
Cortes fué nombrado tutor de S. M., es decir, Jefe de los 
Jefes de Palacio, y sin embargo las Cortes, por razones 
mas dignas de tenerse en cuenta, declararon que no de
bía quedar sujeto á reelección.

He aqui ligeramente expuesta la principal razón en 
que la comisión ha fundado su dictámen.

El Sr SAYARRX: Solo tengo que decir que el cargo 
de tutor no fue empleo que dió el Gobierno , sino nom 
bram iento de las Cortes, y que la Constitución del año 4 2, 
y antes un decreto del 4 0 , prohibían ya á los Diputados 
adm itir gracias ni empleos.

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó á petición de los Sres. Moyano, Corradi y García 
López que se votase el dictámen por partes.

Verificado a s i , y hecha la pregunta de si concedía al 
Gobierno autorización para nom brar al General San Mi
guel Comandante de Alabarderos, se resolvió afirmativa
mente por unanim idad, siendo desechada la segunda par
te del dictám en, en que proponía la comisión se salvasen 
las prescripciones de la ley de 3 de Mayo , por 53 votos 
contra 33 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Calvo Asensio.—Yega Armijo.—González de la Yega.— 

Bayarri ;D. Pedro’.—Calatrava.—Maestre (D. Antonio).— 
Presa.—Olózaga (D. José).—Romeo.—Ruiz Pons.—Lassa— 
la.—Lo rente.—Pastor.—López Infantes.— A cha.—Buguei— 
ro.—Moreno Barrera.—Llanos.—Masadas.—Roda.—Mora- 
tin .—Fernandez de los Ríos.—Corradi.—Abranles.—San- 
doval.—Udaeta.—Ugarle.— Rivero Cidraque. — Norato.— 
Movano.— García Briz. — Arias Uría. — Bazan. — Alonso 
Cordero.—Madoz (D. Fernando).—Garrido.--Yañez (D. Ig
nacio!.—Hernández de la Búa.—Sánchez Silva.—Coello.— 
Camacho.—Mona res.—Lozano.—García López.—Ruines.— 
García Gómez.—Rivero.—-Den i tez de Lugo.—Nocedal.— 
Ranees.—Ríos Rosas.—Pomés.—Sr. Vicepresidente.

Total 53.

Señores que dijeron sí.

O'Doiinell. — Zabala. — Fuente Andrés. — Santa Cruz 
(D. A n to n i o).—Alo n so Marti n e z S a  n eh o.—G u í  rea. —G o - 
mez de la Serna.—Serrano Domínguez.—Codorniu.— Gó
mez de la Mata. —Gúell.—Macrohon.--Gómez.—Alonso > Don 
Juan Bautista).— Ortiz. — González (D. Am brosio). — fier
ros.—Gnnprodon.—Porto.—García^ Jove.—Gnminde.—Pa
saron.—Somoza (D. Benito).— Muñoz Sotomayor. —» Sua- 
rez.—Valdés.—Luxán.—Puig.—Centurión.—Collado.—Dul
ce.—Villar.

Total 33.

La comisión nombrada sobre el proyecto de autoriza
ción al Gobierno con el objeto de proponer al Sr. Luzu- 
riaga para el cargo de Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, retiró el dictámen que habia presentado, y de 
que se dió cuenta al Congreso en una de las sesiones an
teriores.

Las Cortes quedaron enteradas deque la comisión que

entiende en el proyecto de ley concediendo al Gobierno 
un suplemento de crédito con aplicación al presupuesto 
del Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo, habia 
elegido Presidente al Sr. Rivero, y Secretario al Sr. Ruiz 
Pons.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Orden del dia para m a
ñana: peticiones é interpelaciones, y continuación de los 
apuntos pendientes. Se levanta la sesión.

E ran las seis menos cuarto.
Nota. El presente Extracto quedó terminado á las diez 

y m ed ia ; y después de facilitarlo la Redacción á los es
cribientes de los periódicos que quisieron aprovecharlo, 
asi como á la imprenta establecida en el Palacio del Con
greso, envió esta sus últim as galeradas á la Nacional á las 
doce y media.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi
quen en los periódicos sino en  cuanto se hallen con
formes con el que da la im prenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en  la 
Gaceta.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión fijando en 70,000 hombres la fuer
za del ejército ¡permanente para 4856.

La cómision nom brada por las Cortes para dar 
dictám en acerca del proyecto de ley presentado por el 
Gobierno de S. M ., fijando en 7 0 , 0 0 0  hombres la fuer
za del ejército perm anente  para el servicio de la nación 
duran te  el año 4 8 5 6 ,  ha examinado con el m ayor 
detenim iento dicho proyecto y las elevadas considera
ciones de Gobierno é interés público en que el pedido 
se funda.

Es una  triste verdad que el partido ca rlis ta , no 
obstante los repetidos desengaños que ha sufrido des
de la m uerte  del últim o M onarca, vuelve á agitar de 
nuevo la bandera de rebelión contra el Trono de Doña 
Isabel II y la libertad de E sp añ a , conspirando en gran 
escala dentro y fuera del p a ís , por mas que las fuerzas 
que ha podido presen tar hasta el dia con las armas en 
la mano en las m ontañas de Cataluña y otros puntos 
tengan escasa im portancia. Deber es de todo Gobierno 
p reven ir con una  política f irm e , á la par que p ruden
te , que no vuelva á encenderse la guerra c iv il, á cuya 
calamidad de aciago recuerdo son debidos en su ma
yor parte  los grandes obstáculos que la nación viene 
experim entando en el curso de su regeneración polí
tica , el atraso de nuestra Hacienda y la falta de des
arrollo en todos los ram os de la riqueza pública , la
cual solo á la som bra de la paz en el in terio r y de
una bien basada confianza en la estabilidad de las 
instituciones y  del o rden , pueden adquirir las envi
diables proporciones que tiene hoy en otros países. 
Empero , para contener los dañados intentos de los
enemigos de la libertad y de la R eina , el Gobierno
necesita de una fuerza a rm ad a , im ponen te , que esté 
p ronta á caer sobre el punto ó puntos diversos donde 
aquellos osen alzar su odiosa bandera; y  como España, 
merced á la Providencia , es un  gran p a ís , la exten
sión vasta de su territo rio  exige que m antenga siempre 
un ejército proporcionado á e lla , y lo largo de sus 
costas y fronteras viene á serlo todavía mas indispen
sable. Cierto es, y la comisión se complace en recono
cerlo y  consignarlo , que la Milicia nacional es por su 
núm ero y decisión u n  baluarte fuerte , á cuyo abrigo 
están seguros el Trono constitucional y las libertades 
públicas; mas la fuerza ciudadana, por la índole misma 
de su institución, no puede prestar el servicio que pres
ta el e jérc ito , estando siem pre organizado y dispuesto 
á com batir en defensa de la patria  en cualquiera 
parte que se presenten los enemigos. Es por lo tanto 
necesario, sobre ser altam ente conveniente, que la na
ción tenga sobre las a rm as, du ran te  el año 4 856 , 
una fuerza perm anente de ejército bastante para garan
tir la libertad y el Trono de nuestra Reina contra toda 
clase de enemigos interiores.

La comisión en su sincero deseo de corresponder á 
la confianza que en ella han depositado las Cortes , se 
ha fijado tam bién en la situación actual de la E uropa, y 
no debe disim ular que en ella ha encontrado un  nuevo 
motivo para creer indispensable el m antenim iento de 
u n  ejército perm anente du ran te  el año inm ed ia to , que 
pueda hacer frente á todas las eventualidades de nues
tra política en el exterior.

La guerra de O rien te , que va hoy ofreee colosales 
proporciones á pesar de hallarse en su prim era faz, pue
de de u n  mom ento á otro hacer su rg ir trascendentales 
complicaciones en la política general do E uropa, y  si 
bien la nación española, por una  larga série de adver
sidades que no es del caso analizar en este d ictám en, 
no se halla hoy á la a ltura de su antigua grandeza y 
p o d e río , es siem pre u n  país im portantísim o en el m a
pa de E u ropa , mas im portante todavía por el carácter 
noble y esforzado de sus h ijo s , y puede verse arras
trado  por el in terés de su política á tom ar una parte 
mas ó  ménos directa en esa gigantesca lucha que 
puede fácilm ente convertirse en una  guerra de p rin 
cipios y hacerse extensiva á todo el continente europeo.

Por estas consideraciones, que si necesario fuese se 
explanarían en la discusión, la comisión, después de 
convenir en la reducción de los cuadros del arm a de 
infantería én los térm inos que el Gobierno la anunció 
en su proyecto, tiene la honra de presen tar á la deli
beración de las Cortes constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se fija en 7 0 , 0 0 0  hombres la 
fuerza del ejército perm anente para el servicio de la 
nación en el año de 4 8 56.

Palacio de las Córtes 9 de O ctubre de 4 8 55.==Eva- 
risto  San M iguel.=Francisco Serrano y Dominguez.=» 
Francisco Serrano B edova.=M arcelino Sanz.==<Franciseo 
de Luxán.-*José de Lamadriz.=»Antonio del Rivero y 
C id raq u e , secretario.

Dictámen de la comisiom sobre el nombramiento del Señor 
San Miguel para Comandante General del cuerpo de 
Alabarderos.

La comisión nom brada para proponer su dictám en 
sobre el proyecto de ley presentado por el Gobierno 
para  que se le autorice á nom brar Comandante general 
del Real cuerpo de Alabarderos al Diputado á Córtes 
D. Evaristo San Miguel, convencida de la conveniencia 
de la autorización, adopta el proyecto y lo propone á 
la deliberación de las Córtes, redactado en  los mis
mos térm inos propuestos por el Gobierno:

A rtículo único. Se concede autorización para que 
pueda ser Comandante general del Real cuerpo de 
Guardias A labarderos, con las consecuencias del a r 
tículo 4 .* del reglamento orgánico de 4 6 de Noviem
bre de 18 45 , el Capitán General de ejército D. Evaristo 
San Miguel, Diputado á Córtes por la provincia de Ovie
do, salvando las prescripciones de la ley de 6 de Mayo- 
próxim o pasado.

Palacio de las Córtes 9 de O ctubre de 4 855.=«Y i- 
cente Sancho.—=Francisco Serrano y Dominguez.—M a- 
nuel Codorniú.^=Manuel Sánchez Silva. = P e d ro  Gómez 
de Laserna.*^Agustin Gómez de la Mata.*=»Yenancio 
G urrea.

Dictámen de la comisión sobre el nombramiento del señoi' 
Lúzuriaga para Presidente del Tribunal de Justicia.

La comisión nom brada para inform ar sobre el p ro
yecto de ley presentado por el Gobierno de S. M. á fin 
de que se le autorice para que pueda nom brar Presi
dente del T ribunal Supremo de Justicia al Diputado á 
Córtes D. Claudio A ntón de Luzuriaga, convencida de

la conveniencia de esta 'autorización, prepone i  las Cdr- 
tes la aprobación del m encionado proyecto de ley en 
los mismos térm inos propuestos por el Gobierno: 

Artículo único. Se autoriza al M inistro de Gracia y  
Justicia para q u e , no obstante lo dispuesto en la ley 
de incom patibilidades, pueda proponer á S. M. la Reina 
el nom bram iento de D. Claudio A ntón de Luzuriaga, 
Diputado por la provincia de Logroño y Magistrado ja *  
hilado, para la plaza de Presidente del T ribunal Suprem o 
de Justicia.

Palacio de las Córtes 4 4 de O ctubre de 4 8 5 5 .* =  
Francisco Serrano y Dominguez.«=Manuel Codorniu. »  
José Galvez Cañero. ==« José Moreno N ie to .—•Pedro Gó
mez de Laserna. «=* Juan Bautista Alonso.«==Gregorio 
Suarez.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes i

Dice El Parla m entó:

««Lo que acaba de suceder en Anlequera prueba que los tras tomadores 
están mas alentados do lo que pudiera suponérseles al leer la manifestación 
á que aludimos. Jamas hubiéramos creído exacto hecho Un escandaloso si el 
aileneio de la Gaceta no hubiese venido á confirmar en cierto modo las noti
cias que de él teníamos por una correspondencia inserta en un colega nuestro. 
¿Dejará él Gobierno impune aquel atentado? Esto parece aun mas increíble, 
que el hecho mismo. ¿ Pero ha castigado í  los autores de otro* no ménos erU 
mínales, á los comunistas de Tarifa, por ejemplo?-

En Tarifa como en Antequera están procediendo los 
Tribunales de justicia contra los perpetradores de los es
cándalos que se denuncian , habiendo reencargado el Go
bierno á las Autoridades procuren conservar el órden pú
blico reprim iendo todo género de excesos, y  haciendo 
que la severidad de las leyes caiga sobre los criminales.

Dice La Soberanía Nacional:

^Continúa el Sr. Gobernador de Huesca, por encargo de Espartero, segtift 
se dice de pública voz y fama, combatiendo de mil manera», todas ilegales , la 
eandidatura de nuestro compañero el Sr. Castelar. Asi protege y estimula y 
alienta el Duque de la Victoria á ia juventud. Lo sentimos por él mas que 
por nosotros mismos.»

El hecho á que se refiere La Soberanía Nacional del 4 4 
no es c ie r to , y ya fué rectificado en la Gaceta de la mis^ 
ma fecha.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 4 2 de O ctubre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra , Valencia, Zaragoza, Yaliadolid y Burgos.

BARCELONA 8 de Octubre. —■ Tenemos entendido 
que el individuo que se batió con el cabecilla Toful y que 
corrió el riesgo de perecer, si á aquel no le hubiese faltado 
el arm a que trató de dispararle, fué N. Jordá , sargento 
segundo de la Milicia Nacional de San Sadurní.

El bizarro Teniente Coronel del batallón de Cazadores 
de Ciudad-Rodrigo D. José Cuadros ha tenido que re ti
rarse de la columna que tenia á su cargo en el distrito de 
Olot , á eausa de una terrible calda de caballo que sufrió 
en las inmediaciones de Lleyes. Tuvo la desgracia de dis
locarse el brazo izquierdo y m altratarse un  pie.

El cólera cede en Rosas y A rm entera , pudiendo decir
se casi que ya ha desaparecido. En algunos puntos de la 
provincia se han  abierto suscriciones á favor de los nece
sitados de la villa de Rosas. En la Junquera se han re
cogido ?,678 rs. En Figueras también se ha hecho una  
cuestación en favor de la misma villa de Rosas que as
ciende á 20,000 rs.

Hoy para las doce del dia estaban convocados por el 
Gobernador de esta provincia en su despacho 30 de los 
principales fabricantes. Se cree que ha sido para tra tar 
de algunas cuestiones fabriles.

Esta mañana se ha presentado á indulto en la Capita
nía general un joven de esta ciudad , de buen porte y de 
familia acomodada , procedente de la partida facciosa de 
Juvany , hoy mandada poy Marata. (Corona de Aragón.)

LA J U N QUERA 7 de Octubre.— Sé por buen conducto
que reina grande agitación entre los carlistas del in terio r 
del vecino imperio , y que el contingente destinado á au
m entar las partidas de los Borges y Tristanys se ha diri
gido ya hácia la frontera por la parte de la alta m ontaña. 
Se tenia aviso de que anoche probablemente entraria algún 
pelotón montemolinista de los que han  abandonado los de
partamentos del interior de Francia, y en su ’consecuencia 
todas las brigadas de gendarmes y las de los aduaneros 
franceses han pasado la noche en* la línea com prendida 
desde la Muga hasta Recasens acechando y en busca de 
esos ilusos.

El celoso Comisario del P o rth u s , Mr. Coste, tam bién 
recorrió anoche la frontera por la parte de Recasens, sin 
encontrar un indicio siquiera de carlistas, á pesar de cier
to rumor que anunciaba la entrada de unos 20 caballos 
por dicho punto. Tal vez simulan una intentona por acá 
para llamar la atención de las Autoridades francesas con 
objeto de que les dejen libre el paso por donde quieren 
en trar.

No se confirma la noticia que dió un  corresponsal á 
cierto periódico de que habia un  depósito de arm as en las 
Carboneras. Los aduaneros del Porthus están siempre de 
parada por aquellos bosques , y nunca han visto nada que 
tenga relación con el presunto depósito. (Id.)

M O L IN S  D E  R E Y  7 de Octubre.—Como el aconteci
miento de la completa derrota de la partida de Toful es 
un  hecho notable, voy á hacer á Y. una detenida reseña 
con todas sus mas minuciosas circunstancias, {Mies creo 
que será leida con gusto por los suscrito res á su periódi
co. Por lo demas , respondo de la verdad de los hechos, 
pues he sido testigo ocular , ya que mi buena suerte me 
ha hecho participar de la gloria que ha cabido á todos mis 
herm anos de armas.

Vamos al caso.
Unos liberales de San Sadurní de N oya, en gran m a

nera comprometidos por la buena cau sa , recibieron el 
dia 5 á las tres de la madrugada una confidencia advir
tiéndoles que Toful con los suyos, en núm ero de veinte y  
tantos h o m b res, se acercaba á Masquefa por la parte de 
la ribera de la Pierola. A las tres y media recibieron otra 
diciéridoles que estaba ya en una easa de Masquefa, donde 
se disponia á descansar.

Dioso aviso inm ediatamente al Comandante del partido, 
v 86 Nacionales de San Sadurní partieron en el acto para 
Jel citado pueblo.

El Alcalde de Esparraguera por su parte al tener noti
cia tomó con ahinco las providencias necesarias, y  partió 
él mismo para Masquefa con 90 Nacionales.

En el ín terin  también se ponía en m archa el Sr. Co
m andante D. José Casaliz con una actividad increíble, lle
gando á San Sadurní, donde preguntó por los Nacionales. 
Sabiendo que habían ya salido, dió entonces algún dinero 
para que sus soldados tomasen alguna bebida, á causa de 
haber sido la m archa sum amente forzada, y escogió en 
seguida de entre los suyos 40 hombres con 4 4 caballos, 
emprendiendo hácia Masquefa una carrera desesperada! 
Le acompañaron su Ayudante Sr. de Olivares, el Teniente* 
Sr. de las Peñas, un  Oficial de Calatrava y tres Nacionales 
del mismo San Sadurní.

Cuando llegó á Masquefa, ya estaban los Nacionales de 
San Sadurní y de Esparraguera en sus puntos, y recibie
ron al bizarro Comandante á los gritos repetidos de ¡Viva 
la libertad! ¡Viva el Comandante! ¡Viva la tropa!

El bravo Comandante se plantó con su caballo e a  
frente de la puerta de la misma casa donde estaba la fac
ción , hasta el punto de tocar la puerta con su sable. Esta 
serenidad y admirable sangre fría hubiera podido saíirle 
cara. Se le advirtió que se separase, pues corría mucho 
riesgo ; pero sin dejar de dar las disposiciones que creia 
oportunas, contestó sencillam ente: Estoy dond,e m i deber 
me ordena. Su asistente le dió entonces una voz adv irtién
dole que desde una ventana le apuntaban un trabuco; 
pero sin inm utarse levantó la cabeza y dijo al faccioso que 
le apuntaba : Mátame si puedes, pero te juro que n i uno de 
vosotros ha de escapar por ello con vida.

En seguida dió órden á la caballería que estuviese dis
puesta para cargar si los facciosos huian, y mandó atacar, 
efectuándolo los Nacionales por el tejado y por la parte 
posterior de la casa , y los Cazadores do Talayera 4por la 
puerta.

Al ver los facciosos que ya no habia medio, sacaron 
por una ventana una camisa colgada de un  palo -y pidie
ron cuartel, á cuya petición contestó el Comandanle di
ciendo : Para los cabecillas m lo Los demos á d tsm s i-
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don del Eoccmo. Sr. Capitán General, advirtiendo que no hay j 
mas que dos minutos para decidirse.  ̂ I

En cuanto los de dentro oyeron lo que decía el Goman- I 
dante, movióse entre ellos gran confusión, y fue cuando se I 
decidieron á salir por la parte posterior Cristóbal Gomas, | 
alias Toful, Agustín Cid y Antonio Estrada , muriendo los | 
dos primeros y quedando el otro mal herido; pero murió I 
á las dos horas á pesar de haberle curado.  ̂ I

Rindiéronse entonces los restantes, pasóse lista con I 
la que se había encontrado en poder do uno de ellos, y I 
se vió que faltaban tres, los cuales encontró en el galli- I 
ñero un Nacional de San Sadurní, que hizo el registro j 
de la casa con tres soldados. Entre los 25 presos estaba el I 
que se titulaba Teniente de la partida Joaquín Marínelo, I 
alias Ferrer de Masquefa , á quien el Comandante mandó I 
fusilar en el acto alli mismo, habiendo ocurrido la par- I 
ticularidád de que el padre do este desgraciado tuvo la I 
calma de presenciar la muerte de su hijo. I

Los 21 que quedaban fueron conducidos al anochecer 1 
del mismo dia 5 á Esparraguera , y ayer, cuando se les i 
iba á conducir ó esta, recibió el Comandante Casaliz la ór- I 
den de que fuesen pasados por las armas, á tenor de los I 
bandos vigentes, siendo en su consecuencia fusilados ayer I 
tarde en el pueblo de San Andrés de la Barca los faccio— I 
sos cuya nota envió á continuación: |

"Subíenientes.=Ramon Armengol, natural de Castellá I 
de Nucir: Angel Martínez, militar, de Yalladolid: Juan 
Ventura , de Yallirana, labrador.

Sargento.=Salvador Gasalla, sastre, de Barcelona.
Cabo.=Antonio Argemi, semolero , de Barcelona.
Soldados.=José Ubach, albañil, de Sjm Pedor: José 

Bonet, labrador, de Fonollosa: Mateo Suñol, tejedor, de 
igualada: Juan Ribas, panadero, de Cardona: Baudilio 
Bas, tabernero, de San Baudilio del Llobregat : José Ar
mengol, serrador, de Yilla de Ger: José Sisó, albañil: 
Francisco Blas, labrador, de Masquefa: Juan Rius, de Bar- 
celona : Francisco Agot, labrador, de Collbató: Juan Roig, ¡ 
herrero, de Igualada: Pablo Batifolls, labrador, de Palle- 
j á : Pedro Tofins, panadero, de San Pedor: Pablo Borras, 
tejedor, de San Quintín: José Llopart, labrador , de Palle- 
já : Estéban Portaus , arriero, ¿q Yillanobeta: Juan Ber- 
daguer, labrador, de Llusanés: Tomas Paqué , carpintero, 
de la Conca; y Juan Lluguet, carpintero, de Capeliades.

Según ellos mismos dijeron, el hijo de Toful había 
marchado á las tres de la misma mañana con siete ú 
ocho, á causa de haber reñido fuertemente con su padre.

La casa en que estaban era en el mismo pueblo de 
Masquefa.

Se les encontró un rancho de arroz y habichuelas. Di
jeron que un dia les daban 6 rs ., otro dia 4 , otros dias 
rancho, y otros nada.

Todos iban provistos de crucifijos. Toful llevaba colga
do del cuello uno mas que regular. Se les preguntó que 
con qué objeto vagaban armados por el pais, y contesta
ron que eran voluntarios del ejército Real de Cataluña, 
defensores de Carlos YI y de la religión.

En poder de algunos se encontraron papeles, varias 
listas de pago, otra de los pueblos que en lo sucesivo de
bían pagar contribución , notas de los pueblos donde hay 
Milicia armada, cartas, recibos, y apuntaciones mas ó 
ménos insignificantes.

Los Nacionales de Martorell llegaron á Masquefa un 
cuarto de hora después de haberse rendido la facción.

fiSROSfá 7 de Octubre.—La partida carlista capita
neada por Hliguet del Pont, única que existe en la pro
vincia, estuvo ayer tarde en Saliche, pueblo que dista de 
la capital una legua ó poco mas; y probablemente habrá 
engrosado, pues se compone ahora de 40 hombres, según 
dicen unos, mientras que otros aseguran que ayer cons
taba de 50 á 60. Esto no ha impedido que boy hu
biese gran concurrencia en la feria del Pont-major, 
adonde han acudido la mayor parte de los habitantes de 
esta capital, teniendo que luchar contra un viento incó
modo y entre nubes de polvo.

Hace dos dias ó tres que la Milicia Nacional esta dan
do el servicio de la plaza casi por completo. (Diario de 
Barcelona.)

ALMERIA 8 de Octubre.—El dia 3 del actual una 
comisión del ilustre Ayuntamiento constitucional de esta 
capital, presidida por el Sr. Alcalde interino, seguida de 
un piquete de la Milicia Nacional con la música del bata
llón á la cabeza, salió á recorrer la población y publicar 
oficialmente- la desaparición del cólera, que por espacio 
de tres meses le habíamos tenido aqui causando muchas 
desgracias.
- Hasta el dia de hoy ha producido el anticipo de los 

230 millones lo siguiente:
En la provincia.................................... 1.584,890 rs.
En;Madrid por suscritores de ella.___ 12,7.40

Suma................. . 1.597,630 I
Ingresado en Tesorería........ 1.544,960) . rQA i
Pendiente de ingreso.. . . . .  52,670 i

En la semana que acaba do pasar han llegado de este 
puerto, de tránsito , los vapores mercantes El Mercurio, j 
con dirección á Cádiz, y El Cid, con rumbo á Marsella, j 
(Coiresponsal de la Gaceta.)

MALAGA 7 de Octubre.—Deseando este Sr. Goberna
dor promover por todos los medios posibles la ejecución 
de aquellas obras públicas , cuya necesidad y urgencia 
fuesen generalmente reconocidas, ha practicado eficaces 
diligencias para llevar á cabo la importante reparación 
del puente del Rey sobre el Guadalorce, cuyo actual es
tado es sumamente lamentable. Ai efecto ha dirigido re
petidas comunicaciones ¿ diferentes Autoridades y corpo
raciones , y por último ha dispuesto que el 15 del cor- | 
ríente se celebre bajo su presidencia una junta compiles- ! 
ta de representantes de todos los pueblos mas interesados ¡ 
en la indicada obra, con objeto de arbitrar los fondos ne- j 
cesarios para realizarla.

También ha excitado el celo del Ayuntamiento de esta 
capital con el fin de que á la mayor brevedad posible se 
emprendan nuevamente los trabajos de la canalización 
del Guadalmedina , cuyo proyecto es de los mas preferen
tes , y de los que mas deben llamar la atención del cuerpo 
municipal.

Hoy ha llegado á esta ciudad el Excmo. Sr. Marques 
del Duero, á quien lian cumplimentado las Autoridades 
y otras corporaciones. Parece que asuntos de interes pri
vado son la causa de este viaje.

Felizmente se halla toda esta provincia libre del cruel 
azote del cólera-morbo.

Los precios medios de los artículos de consumo en 
esta provincia durante la primera quincena de Setiembre 
último han sido los siguientes:

Trigo 48 % rs. fanega—Cebada 32 % rs. id.=Centeno 
30 id. id.==*Maiz 35 % id. id.^Garbanzos 13% id. arro- 
ba.—Arroz 27 id. id.=Aceite 46 % id. id.=Vino 34 id. 
iddem.==*Aguardiente 98 id.;'id.=Yaca 15 cuartos libra.=* 
Carnero 12 id. id.===Tocino 3 rs. libra. (Id.)

JA E N  9 de Octubre.—Se ha corrido la voz, y aun se 
ha asegurado en algún periódico, que en esta capital se 
celebraría el 17 del corriente una reunión de demócra
tas con objeto de organizar sus trabajos &c. Nosotros, algo 
mejor informados, podemos asegurar que la tal invitación 
no tiende á otro fin que ponerse de acuerdo algunos ami
gos políticos para acordar los individuos que puedan ser 
mas idóneos á llenar las vacantes de las plazas de Dipu
tados provinciales, fallecidos unos, y otros que por su 
avanzada edad y achaques habituales no les es dable con
tinuar en su encargo. (Id.)

TERUEL 9 ele Octubre. — La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la 
provincia, y el espíritu público continúa en buen sen
tido.

El estado sanitario es el que se expresa á continuación:
Existían según parte anterior, 34.
Invadidos desde el parte anterior, 10.
Curados desde el parte anterior ,16.
Fallecidos desde el parte anterior, 2.
Quedan existentes en este dia, 26. (id.)

IflERCABQS NACIONALES.
Habana 50 de Agosto.—Las favorables noticias de los 

mercados extranjeros continúan excitando la demanda de 
los azúcares, y se han pagado en algunos casos é mayores 
precios que el corriente de la plaza. Se cotizan hoy de 
P. 4 % á 5 % las clases blancas: 4% á 4 % por Jas doradas: 
quebrados número 11/12 de P. 3% á 3 %: cucuruchos 
números 8/11 de P. 3% á 3 %. Faltan los mosco vados.

Se han exportado desde el 23, 5,923 cajas, entre ellas 
900 para Cádiz, las demas con destino á los Estados Uni
dos c Inglaterra.

La existencia se calcula en 100,000 cajas, la mayor 
parte en segundas manos y 12,000 id. en Matanzas.

Respecto de la próxima cosecha se reciben muy bue
nas noticias, y si el tiempo continúa favorable el pro
ducto será grande.

Rom. Se coloca corrientemente de 34 á 36 P. por pipa, 
y se han exportado 244 para Europa.

Café. En calma de P. 10 % á 11 %.
La cera, cueros y miel continúan sin variación, y los 

cigarros muy solicitados. Para Europa se exportaron des
de el aviso anterior 1.865,000, y para los Estados-Uni
dos 797,000.

Cambio: Londres 11 por 100 prima.
Tenemos á la vista otrascartas de la Habana de la mis

aba que antecede. Por ellas se sabe la llegada á d i- 
' del bergantín Renedo que realizó el 28 á 15 % 

los plazos de costumbre,

La Isabel llegó á Gibara, donde dejó parte de su car- i 
gamentó y recaló á la Habana con un resto de 900 
barriles.

El 27 lo verificó la corbeta Arbol de Guernica, que 
vendió el 29 á \ 4 ps. fs.

El 28 entró la Teresa y el 29 la Esperanza: esta última 
realizó á 14 ps. fs.

Se bahía tratado de la compra, á la vela, del cargo del 
Firme, pero no llegaban á pagar el límite de los 4 4 ps. fs. á 
que vendieron los buques mencionados.

Según las noticias de Nueva Orleans, las harinas van 
declinando, y se venden ya á 6 % ps. barril, por lo cual 
habían llegado algunas partidas á la Habana.

Confirman también la estimación que tenían los azú
cares, pues pedian á i 0 rs. por los quebrados y 7 % rs. ar- ■ 
roba por los cucuruchos.

Palencia 27 de Setiembre. — Continúan recibién
dose en esta plaza órdenes de compra de trigos sin límite 
en cantidad , calidad ni peso, lo que impedirá la deten
ción del alza, y si bien boy se compra á 42 % rs. fanega, 
este precio es general en los pueblos, á que aumentados 
los arrastres á los puntos de embarque en el canal, co
misiones , almacenajes y demás imprevistos, puede sen
tarse como tipo el límite de 45 rs. fanega abordo. El la
brador que jamas ve satisfecha su ambición, pide ya á 
este precio en su panera, y si le ofreciesen 50 duros por 
la carga aun pediría.55 , porque no vende necesitado ni 
hace uso bueno, malo ni mediano del dinero que saca de 
sus productos agrícolas, y de aqui que todo su afan es 
conseguir el pago en oro para enterrarlo, habiéndose 
pagado en esta oí medio por ciento por reducción de la 
plata á dicho metal. ¡Cuán triste idea da el pais que asi 
procede!

Siguen ejecutándose las obras del Canal, sin que pue
da fijarse la época de su conclusión, porque depende del 
temporal que ayude ó perjudique los trabajos. Se cree 
que para el 1 o da Octubre se suelten las aguas. Diario de 
Com. de Santander.)

La fatalidad pesa sobre la recolección no concluida, 
pues todos los dias llueve con tal calor, que hace germi
nar á las 24 horas el grano que toca. Nada perderá el la
brador , digo m al, ganará mucho porque no vende á pe
so , y porque ios fabricantes dan las órdenes de compra 
tan vagas, amplias y generales , que los encargados están 
exentos de toda responsabilidad aunque tomen trigos de 
82 libras fanega, cual me consta de alguno. De aqui el 

I poco esmero en la limpieza y buenas condiciones de trigo 
de parte del labrador; la inferioridad de los productos y 
clases de harina, y en último término el descrédito de 
nuestros cereales en el extranjero, á que solo en épocas 
de carestía podemos mandar nuestros sobranles. ¿Cuando 
conocerán-los fabricantes la necesidad que tienen de su
jetar á sus delegados á leyes y bases que los impida todo 
abuso? (Diario del Comercio de Santander.)

Santander 1.° de Octubre.—Harinas.—rio hay duda que 
nuestro mercado se ha hecho superior á sí mismo , según 
se deduce de su estado precario, y de las operaciones 
que han tenido lugar durante la semana próxima pasada. 
No han sido estas abundantes, ni animosas, como en la 
anterior; pero han excedido quizás á las esperanzas de 
los especuladores , que no debían prometerse tan seguido 
movimiento con precios tan elevados.

Sin embargo, en el tercio, último de la semana , ad
virtióse , como ya digimos , una frialdad de parte de los 
compradores, por haberse recibido ciertas contra-órde
nes del extranjero, y ya sea por esta causa, ó bien por 
la propiedad misma de un artículo variable y caprichoso 
hoy mas que nunca, es lo positivo que con esa circuns
tancia ha coincidido, al parecer, un pequeño descenso 
en los precios, imperceptible apenas todavía.

Las ventas de harinas disponible, en escala regular, 
empezaron á efectuase 24 á 24% rs. arroba según las 
marcas y calidades, y concluyeron por realizarse otras 
partidas de clase corriente á 23% y clases superiores 
á 24 % rs. arroba. Para Octubre /Noviembre y Diciembre 
han sido mas notables las operaciones , cuya mayor parte 
se lian hecho de 24 á 24%, 23% y 25 rs. arroba, según 
la época de la entrega.

El aspecto que ofrece hoy la plaza es calmoso y desani
mado; á pesar de lo cual se mantienen firmes los vende
dores pretendiendo 24% rs. arroba por las cortas exis
tencias disponibles, y para entregar á fines del pre
sente. Hay también pedidos para Noviembre y Diciembre 
á 23 rs. arroba, precio que nadie quiere aceptar.

Segundas.—Las operaciones que lian ocurrido en esta 
clase han sido también bastante considerables, fijándose 
el precio de 22 rs. arroba, si bien algunas partidas mas 
inferiores no pudieron obtener este valor. En los últimos 
días se advirtió también, según parece, una pequeña 
declinación, pues nos aseguran haberse vendido partidas á 
menor precio que el citado.

Terceras.—La venta quemas ha llamado la atención 
fué de una partida clase superior, disponible, á 20 rs. ar
roba. Otra, no tan escogida, obtuvo el precio de 19% rea
les arroba; pero la generalidad que el mercado ofrece son 
clases bajas que mas bien pueden denominarse cuartas.

Trigos.—Este grano ha estado durante la última se
mana en completo olvido, puesto que ni los precios ele
vados, ni los repetidos pedidos, nada ha sido bastante para 
comprometer á los vendedores de este artículo: tales son 
las conducciones y tales los precios en Castilla.

Azúcar.—Bastante animadas han estado las transaccio
nes de este dulce en la presente semana, habiendo ob
tenido muy buenos precios los recibidores de los carga
mentos entrados últimamente de la isla de Cuba. Las apa
riencias para el porvenir son favorables para dicho artí
culo, creyendo que se sostengan sus valores á la altura 
á que han llegado en la actualidad , ya por los crecidos 
costos que tiene en los puntos de producción , y ya tam
bién porque los arribos no exceden de las necesidades 
del mercado. Por los datos que liemos adquirido resulta 
que las ventas ocurridas en la semana hacen ascender á 
2,689 cajas las que han pasado á segundas manos en esta 
forma:

658 surtidas de 312 de cucurucho, 308 de dorado bue
no y de 38 de blanco regular, á 34% rs. arroba 
precio común, con 60 libras de tara.

1,331 id. de 400 blanco corriente mediano, y de 931 de 
dorado regular y bueno, á 37 id., id., id.

700 id. de 100 blanco regular y 600 de dorado corrien
te y de superior á 37 % id. id. De esta partida no 
podemos asegurar el precio.

Cacao caracas.—Se han realizado algunas partidas del 
bueno y superior á 41% ps. quintal: los precios muy sos
tenidos de las diferentes clases de este fruto se cotizan 
desde 3 i á 43 ps.

Café.—Hay bastantes existencias; yen la semana úl
tima se vendió una partida de alguna consideración á 14 
pesos fuertes quintal. Se detalla á 15 ps. fs.

Aguardiente de caña.—Continúa gozando de buena es
timación, habiéndose realizado 49 bocoyes con la gra
duación de 20% á 23° ó 65 ps. fs pipa de 29 cántaras.

Idem prueba de Holanda.—Sigue la escasez de arribos, 
por lo que también aumentan los valores de este espíri
tu. Las ventas se hallan reducidas á partidas pequeñas, y 
sabemos de una de 20 pipas realizada á 101 ps. fs., y de 
otra, aunque insignificante por su número, á 104 idem.

Al detall se coloca de 106 á 108 ps. fs.
Idem anisado.—Se encuentra en las mismas circuns

tancias que la clase anterior, y no conociendo operacio
nes señalaremos el precio ai detall , que es de 95 á 97 
pesos fuertes:

j En los demas artículos no ha habido variación. (Diario
¡ de Comercio.)
1 (Se continuará.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de BIadrid.—París
viernes 12 de Octubre.—Begun el Moniteur, el Duque y 
la Duquesa de Brabante son esperados hov en Saint- 
Cloud.

El Globe de Londres anuncia, que el General francés 
Yaillant ha sido nombrado por la Reina Victoria gran cruz 
de la orden del Baño.

Nada se sabe aun acerca del resultado del bombardeo 
de Odessa.

Nada nuevo encontramos de Crimea en los 
periódicos recibidos ayer , sino el despacho te
legráfico del Príncipe Gortscbakoff que publicó 
la Gaceta del jueves 11. Por lo visto se lleva 
cumplidamente á efecto la profunda reserva con 
que los Generales aliados piensan dirigir sus 
operaciones.

Las noticias alemanas son también de es
casa importancia. Un despacho de Viena habla 
de una proposición hecha hace poco por el Go
bierno prusiano al austríaco, relativa á una 
neutralidad arm ada, y añade que Austria ha 
rechazado esta proposición. Nos parece que esta 
noticia carece de fundamento.

En Prusia no ocurre nada nuevo sino las 
cuestiones electorales. En Berlin parece que se 
manifiesta cierta preponderancia en favor del 
partido liberal.

El Rey de Gerdena está mas aliviado de su

dolencia. El Corriere mercantile dice que se están 
haciendo los preparativos jde su marcha para 
P aris, pero no se sabe si irá á Londres.

Los habitantes de Ramsay han felicitado á 
Lord Palmerston por la toma de Sebastopol.
El Ministro inglés en su contestación se ha 
mostrado algo reservado sobre los ulteriores 
proyectos de las Potencias occidentales. He 
aqui los principales pasajes del discurso pro
nunciado por el noble Lord al recibir la felici
tación :

«El Generalísimo del ejército ruso nos ha dicho, al 
evacuar la ciudad de Sebastopol , que no dejaba á los 
aliados mas que ruinas ensangrentadas. Es indudable que 
no pensaba dejar nada al enemigo victorioso, en todo lo 
que dependiese de é l , en tanto que los momentos se lo 
permitiesen, basta donde se extendían sus medios de 
destrucción.

»Pero aun cuando al retirarse haya hecho volar las 
obras fortificadas é inmensos polvorines, aun cuando 
haya destruido todo lo que podía ser quemado en el espa
cio de tiempo que le quedaba , sabemos sin embargo que 
cuando los aliados han entrado en la ciudad lian encon
trado entre estas sangrientas ruinas mas de 4,000. caño
nes (aplausos), una enorme cantidad de pólvora, una 
cantidad prodigiosa de balas de cañón y de granadas, y 
un inmenso material necesario para continuar la guerra.
Y bien, señores, cuando reflexionamos ¿qué vemos en 
todo esto? ¿No vemos la extrema importancia que el Go
bierno de Rusia daba á esta fortaleza del poder ruso en el 
mar Negro ? (Bien bien.)

»¿Para qué era toda esta acumulación de municiones 
de guerra , mayor que lo que se necesitaba para la defensa 
mas prolongada de la plaza? ¿Por qué se había reunido allí 
todo lo que era necesario para proveer á grandes ejérci
tos y á considerables escuadras ? Eso era porque los ru
sos comprendían que Sebastopol era la fortaleza de su po
der en Oriente, que desde este centro debían salir los 
rayos de esta Potencia irresistible y colosal que debía lle
varles á la conquista de Constantinopla, y permitirles des
de este sitio del imperio reinar en gran parte en los des
tinos de Europa. (Aplausos.)

»Pues bien, señores, esto en mi dictamen, es una 
prueba satisfactoria del raro juicio con que el Gobierno 
de S. M. ha sabido dirigir contra Sebastopol la imponen
te fuerza de nuestro ejército y de nuestra escuadra en el 
mar'Negro. (Aclamaciones.) Había quienes eran de opinion, 
y algunos no eran malos jueces en materia de asuntos in
ternacionales, militares ó navales, había, digo, quienes 
pensaban qüe habríamos debido enviar nuestros ejércitos, 
es decir, que Francia é Inglaterra habrían debido enviar 
sus ejércitos al continente para barrer los Principados, 
invadir la Besarabia , perseguir al ejército ruso vencido y 
en retirada’, porque indudablemente habría sido vencido 
y obligado á retirarse si nuestros ejércitos hubieran des
embarcado , y que hubiéramos debido perseguir al ene
migo en retirada por las estepas y por los inmensos de
siertos de la Rusia meridional.

»Y bien, cuando hubiéramos hecho esto, ¿qué resul
tado real y positivo habíamos obtenido de una importan
cia igual á la que ha tenido la toma de Sebastopol? Hubié
ramos batido ejército sobre ejército, pero estos ejércitos 
se habrían reclutado de entre las hordas del Norte, y no 
habríamos conseguido por último mas que la posesión de 
inmensas llanuras, de donde, en definitiva, .habríamos 
tenido que salir sin haber podido obtener las prendas de 
una futura seguridad. (Aplausos.)

»En Crimea hemos dado batalla á los recursos milita
res de Rusia y á los ejércitos rusos atrincherados en 
una posición desmesuradamente fortificada por la natura
leza , y hecha todavía mas fuerte por los recursos del arte 
y toda la habilidad de la ciencia. ¡Señores, este es un 
grande acontecimiento ! Se ha demostrado la inexactitud 
de la creencia de que Rusia era invencible en su ter
ritorio.

»Señores, hay la costumbre de decir que la guerra es 
la mayor de todas las calamidades. (Aplausos.) Es induda
ble que la guerra es una calamidad ; pero hay males mas 
funestos que ella : los que , por ejemplo, derivan del 
triunfo de una ambición invasola, de la violencia triun
fante y del mal Gobierno de los hombres. En todas las 
épocas, en todos los siglos , las naciones dotadas de todas 
las cualidades que honran y embellecen la naturaleza hu
mana , han comprendido que estos males son peores que 
la guerra, han estado dispuestos á sufrir las calamidades 
de la guerra, á pesar de su enormidad, mas bien que so
meterse á los males todavía mayores que os pinto, 
(Aplausos.)

»Esto es lo que sucede al pueblo de Inglaterra , esto es 
lo que sucede á nuestro noble vecino el pueblo francés, 
y creo que si las naciones continentales arreglasen su 
marcha simplemente según sus propias inspiraciones y 
sus miras, hay países hoy atrincherados en una neutra
lidad sin gloria que habrían hecho parle de la alianza y 
honrado á un tiempo á sí mismos y á la causa. (Aplausos.’

»Espero, señores, que la cansa que tan hábilmente ha 
sido sostenida, y que tan digna era de serlo, no será mé
nos próspera al fin que al principio, y puedo decir que 
no hay ejemplo en la historia de Europa en que en una 
sola campaña (porque no hemos hecho mas que una) se 
hayan obtenido tan grandes é importantes resultados. Pre
sentamos al mundo uno de los mas nobles ejemplos que 
sea posible darle.

»Los dos mayores pueblos del mundo (lo proclamo aqui 
sin vanidad como sin exageración), Inglaterra y Fran
cia, ambos á la cabeza de todo lo que honra á la na
turaleza humana, presentan al mundo el mas noble es
pectáculo, el de dos grandes pueblos que sepultan en el 
olvido sus celos, sus rivalidades y sus animosidades extin
guidas, y se ligan para un objeto generoso y completa
mente desinteresado, sin pensamiento ulterior, sin pre
tensión de ninguna ventaja territorial ó de cualquiera 
otra clase para ellos, sin ambicionar mas que una sola 
cosa, consolidarla libertad del mundo, en que tan profun
damente interesados están, y fijarla en una base sólida y 
permanente, al precio de beneficios hechos, no temeraria
mente ní por principios abstractos, sino por sabias consi
deraciones políticas. Jamas se ha dado al mundo mas no
ble espectáculo; se han visto grandes alianzas formadas con 
objeto de conquista, pero rara vez se han visto (ni se lia 
podido ver), en la historia, una alianza igual á esta, con
traida con un objeto tan honroso para ambos países. Los 
ejércitos de estas dos naciones, que habían aprendido 
frente á frente en el campo de batalla á estimarse mutua
mente, han combatido unidos y apreciando todavía mejor 
sus buenas cualidades, y la estimación se ha convertido en 
ellos en una admiración entusiasta y recíproca. (Bien.)

» S e ñ o r e s/sentaría mal á un hombre, en la situación 
que tengo la honra de ocupar , querer profetizar lo futu
ro; pero creo tener motivos para declarar que al ver el 
espíritu varonil o indomable que anima al pueblo inglés; 
ai ver el generoso apoyo que el Parlamento ha dado al 
Gobierno en todas las medidas relativas á la guerra ; al 
considerar la lealtad perfecta de inalterable perseverancia 
que anima á nuestro gran aliado el Emperador de los 
franceses, y la simpatía que nuestra causa lia despertado 
en todos los" pueblos, en todos los países libres del mun
do, y aun en los lugares en que su interes mal compren
dido arrastra á los Gobiernos á una marcha diferente; 
considerando por último la justicia de nuestra causa, 
confio en que la lucha en que estamos empeñados tendrá 
una salida tal que asegurará las futuras libertades de 
Europa, y los preciosos y permanentes intereses de las 
Potencias aliadas en una base estable y duradera.»

TURQ UIA.—Trebisonda: 19 de Setiembre—El último 
correo de Erzeroum nos ha traído noticias de Kars de 8 
de este mes: aun no se sabia alli la llegada de Omer- 
Bajá. Esta circunstancia naturalmente dará nuevo vigor á 
la defensa de Kars.

Un hecho sensible en sí indica que la plaza dista mu
cho de carecer de provisiones. Se asegura que Yasif-Bajá, 
de acuerdo con el General Williams, ha hecho salir de 
Kars de 1,060 á 1,200 caballos con 500 hombres de escolta 
para ahorrar los forrajes.

A alguna distancia de la ciudad el convoy habría sido 
atacado por unos 3,000 rusos, quienes habrían cogido 
200 prisioneros y se habrían apoderado de 300 caballos. 
Los otros se dice han sido dispersados en el campo, y algu
nos habrían llegado á Erzeroum. Es evidente que si falta
sen las provisiones en Kars, los Generales que mandan 
en la plaza, en vez de despedir estos 1,000 á 1,200 caballos 
á Erzeroum, deberían haberles conservado para procu
rarse un suplemento de víveres hasta que llegasen los 
refuerzos anunciados, ó la invasión de las nieves hubiese 
obligado á los rusos á volver á sus cuarteles de invierno. 
(Moniteur.)

AUSTRIA.—Viena A de Octubre.—Se espera aqui de 
un dia á otro la llegada del Barón de Prokesch, y se cree 
que su misión producirá un buen resultado. Sabido es que 
conoce á Oriente mejor que la mayor parte de los diplo
máticos europeos; y la circunstancia de poder negociar 
con los turcos en su propio idioma, le da una gran ven
taja.

Ademas, Mr. de Prokesch tendrá que resolver muchas 
cuestiones importantes. La primera será la de los Princi
pados, y bajo este aspecto se tratará de establecer cierto 
número de reglamentos, cuya falta es causa de las difi
cultades que se suscitan constantemente entre las Auto
ridades turcas y austríacas. Pero sobre todo, cuando se 
venga á negociaciones de paz, será cuando la misión de 
Mr. de Prokesch adquiera una gran importancia. Por úl
timo , este diplomático se deberá ocupar también del ca
nal del Danubio.

En cuanto á este punto parece que el proyecto de un 
canal que desembocase en ICustendjé encuentre en Cons
tantinopla mas dificultades que lo que se había esperado. 
Los Embajadores de Austria, de Francia y de Inglaterra 
han hecho hasta ahora vanos esfuerzos para conseguir el 
firman del Saltan que autorizaría la ejecución de este 
proyecto. Aun no se comprende en Constantinopla la uti
lidad de semejantes trabajos. (Gaceta de la Bolsa.).

IDEM  id.—En la sesión de hoy se ha ocupado la di
rección del Banco de una comunicación hecha por el Mi
nistro de Hacienda , que daba á conocer al Banco una 
parte de las operaciones financieras proyectadas.

Según esta comunicación, se cedería al Banco los do
minios del Estado, fuera de las m inas, salinas y bosques 
por valor de 155 millones de florines (i), lo que libertaria 
al Estado de los adelantos que le ha hecho el Banco. Se 
anuncia al mismo tiempo que el Banco estaría autorizado 
para emitir por valor de 20 millones de acciones nuevas, y 
que se le agregaria un Banco hipotecario. El Banco debe 
comprometerse al mismo tiempo á volver á hacer sus pa
gos en un plazo fijo, se supone que en dos años. La di
rección del Banco no ha tomado aun ninguna resolución 
sobre el particular; pero se va á deliberar sobre la propo
sición, y las deliberaciones se someterán a la junta gene
ral de accionistas. (Wanderer.)

PR U SIA .—Berlin 4 de Octubre.—Dicen de Colonia que 
la Reina fué acometida de una indisposición bastante 
fuerte, á consecuencia del reuma, lo ¿que la obliga a 
permanecer en el Real Sitio de Brühl, mientras que el Rey 
ha ido á Munster por Dusseldorf Llbeerfeld, y volverá de 
Munster á Briilh. La indisposición de la Reina seguía un 
curso muy regular. Se espera que SS. MM. se dirigirán á 
Sansouci en los primeros dias de la semana próxima. En 
Berlin esperan el 14 al Príncipe de Prusia y al Príncipe 
Federico Guillermo. (Diario aleman de Francfort.)

IDEM 5 de Octubre.—Desde la marcha de Mr. de Pro
kesch de Francfort, el comité permanente de la Dieta está 
presidido por el Representante prusiano. Se asegura que 
Austria no estará representada en la Asamblea antes del 
fin de Octubre, .pero que las sesiones no continuarán 
hasta entonces. Es cierto que á la conclusión de las vaca
ciones la Dieta volverá á abrirse por fórmula; pues los 
trabajos regulares no se emprenderán tan pronto. Mr. de 
Prokesch no volverá á Francfort hasta fin de mes para 
presentar á Mr. de Rechberg como sucesor suyo. Periódi
cos del Sur de Alemania acusan á Prusia de oponerse á la 
disminución ó supresión de los derechos de navegación 
del Rhin. que en otros Estados limítrofes al ;Rhin desean 
verificar. Podemos asegurar por buen conducto que estas 
taclias no son fundadas: no se discutió en las negociacio
nes la supresión de los derechos, y en cuanto á su rebaja, 
no hay uno solo de los Estados alemanes limítrofes del 
Rhin que haya hecho proposiciones tan liberales como 
Prusia. (Gaceta de la Bolsa.)

R U SIA .—San Petershurgo 29 de Setiembre.—Tenemos 
á la vista partes de Arcángel y de Riga. El parte de Ar
cángel dice que el enemigo ha capturado algunos peque
ños barcos costeros con sus cargamentos. Concluye anun
ciando que los buques franceses que estaban fondeados 
en la barra del Dwina se hicieron á la mar el 19 de 
Agosto, y los buques ingleses el 20 y el 21. Hasta el 25 
no se les había vuelto á ver en la barra de este rio , y se 
suponía que los buques enemigos abandonarían estos lu
gares.

Según el parte de Riga, el enemigo dirigió un ataque 
contra las aldeas situadas cerca de la costa; desembarcó 
algunos hombres armados que incendiaron varias casas 
de marinos; se tirotearon con los cosacos, y volvieron á 
sus buques, que tomaron la dirección del golfo de Riga. 
(Corresponsal de Ilamburgo.)

ID EM  id — La corte imperial va volviendo poco á 
poco. La Emperatriz María, sus hijos, el hijo del Gran 
Duque Constantino , la mayor parte de los Ayudantes ge
nerales del Emperador, los Ministros &c. están de vuelta 
en San Petershurgo. La inquietud y el abatimiento se van 
apoderando de Moscou, donde la presencia de la corte 
había hecho que durante algunos dias se olvidase la toma 
de Sebastopol.

El Secretario de Estado Hoffmann ha hecho saber, en 
nombre de la Emperatriz Alejandra-Teodorowna, á la 
Princesa Soltikow, Presidenta de la comisión de Damas 
de San Petershurgo, que á consecuencia de la guerra, 
las comisiones estaban autorizadas para recibir donativos 
pecuniarios para las familias de los militares empleados 
en la defensa de la capital y de las costas del Báltico. La 
Emperatriz reinante, á petición de la Emperatriz viuda, 
se ha declarado protectora de la asociación de socorros. 
(Noticioso ele Hamburgo.)

SUECIA.—Stockolmo 2 de Octubre. — La Reina viuda 
de Suecia lia sufrido un accidente hace algunos dias. Pa
seándose el 29 de Setiembre en el parque de Roserberg, 
tuvo la desgracia de dar una caída á consecuencia de un 
vértigo repentino. Apresuráronse á llamar los médicos, 
quienes encontraron que tenia el brazo roto : sin embar
go, la fractura no parece peligrosa, y los médicos han 
declarado que estará curada dentro de poco. El Rey y la 
Reina fueron inmediatamente á su lado á Roserberg; pero 
el estado de la Reina madre era muy satisfactorio, y vol
vieron la mañana siguiente á Droftningholm. (Correspon
dencia prusiana.)

DIN A M A R C A .—Copenhague i  de Octubre.—Habien
do adoptado las dos Asambleas legislativas la gran Carla 
constitucional para los diversos puntos de la Monarquía 
danesa , recibió este acto importante la sanción Real el 2 
de este mes en un Consejo de Gabinete presidido por el 
Rey en el palacio de la Ermita.

Según un precepto de la Constitución, el Príncipe 
Fernando , tio del Rey y heredero presunto y directo de 
la Corona, debía también autorizar con su firma el origi
nal de la gran Carta sancionada: cuando se le hizo pre
sente hoy poT medio del Presidente del Gabinete, este

(1) Cada florin corresponde á 10 rs de vn.

Príncipe ha declarado que su resolución invariable era 
de no aprobar el acta fundamental del Estado.

Después de un segundo Consejo de Gabinete, los Mi
nistros han ido cerca del Rey para comunicarle la deter
minación de su tio , y rogarle adoptase las medidas que 
las circunstancias exigen en esta grave ocasión.

Un Real decreto de boy, que se considera por mu
chos aquí como un golpe de Estado, quita al Príncipe 
Femando el mando general del ejército que ejercía hace 
mucho tiempo. Dícese en el decreto que el Príncipe, des
pojado de sus altas funciones militares, queda de aquí ade
lante como un particular en el ejército.

Este suceso inesperado causa naturalmente gran sen
sación en la capital, interpretándose como una exigencia 
impuesta al Ministerio por la mayoría democrática de 
nuestras Cámaras: el Ministerio actual proviene de esta 
mayoría que le elevó al poder; quizá se viese obligado 
con la nueva apertura de las Cámaras á una retirada se
gura si el tio del Rey, después de rehusar la aceptación de 
la gran Carta constitucional, conservara el mando gene
ral del ejército danés.

Los Jefes del partido exclusivamente danés de la Cá
mara se han reunido hoy en un local separado, cuando 
la decisión del Gobierno se publicó: se han comprometido 
individualmente á apoyar con todo su poder el Ministe
rio tanto tiempo como continúe marchando por la estricta 
senda constitucional.

El Príncipe Fernando, que nunca quiso reconocer los 
hechos consumados de la revolución de 1848 en Dina
marca , se le mira como el Jefe del partido conservador; 
se ha hecho muy popular por sus costumbres sencillas y 
su manera de vivir ; y el ejército, que le es adicto, obedece 
con gusto sus órdenes; se temía por las disposiciones de 
las tropas cuando la dimisión forzada del Príncipe llega
se á su conocimiento, y se temían generalmente las con
secuencias que Ja decisión grave del Gobierno podría al
gún dia atraer sobre el pais. (Journal des Debáis.)

BO LSA .

Estuvo sumamente animada. La cotización oficial trae 
el consolidado á 33-10 dinero; pero una hora después de 
Bolsa no bajó el papel de 33-50, encontrando dinero 
á 33-35. La diferida corrió en Bolsa á 19-35, y una hora 
después halló dinero á 19-40. El material del Tesoro no 
preferente con interes fue solicitado á 42. La amortizable 
de primera viene cotizada á 10-35 y la de segunda á 5-40, 
pero liemos visto ofrecer dinero á 10-45 para la primera 
y 5-45 para la segunda, sin que se encontrase un solo 
pliego de pape!. Para las carreteras hubo bastante dinero, 
las de Abril de 4,000 rs. lo hallaron á 64-75, y las de 
Agosto de 2,000 A 63 , aunque á este mismo precio trae el 
papel la cotización. Los demas valores no sufrieron alte
ración.
Cotixacion del dia 12 de Octubre de 4855 á las tres de 

la tarde.
BFKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-10 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-55 d.
Material del Tesoro no preferente con interes, 42 d.
Amortizable de primera , 10-35 d. •
Idem de segunda, 5-40 d. ;
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión dé 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., 64-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2,000 rs., 63 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20 p.—Paris á 8 d., 5-31 p.
Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . «/a P- Lugo........... 3/4
Alicante....... 1/4 p. Málaga........ 1/2
Almería........ 1/4 d. Murcia.. . . . 5/8
Avila............ . » Orense. 7/8
Badajoz........ par. Oviedo . . . par d.
Barcelona. . . 1/4 d. Palencia . . . 3. 8
Bilbao.......... 1/4 p. Pamplona.. 1/4
Búrgos.......... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres........ 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz............ 1,4 S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . Santander.. 1/2
Ciudad-Real. 1/4 Santiago. . . 1/2
Córdoba........ 1/2 Segovia.. . . 1/8
Coruña........ 1/4 p. Sevilla. . , T 1/8 p.
Cuenca........ 3/8 Soria..........
Gerona........ Tarragona.. 3/4 p.
Granada. . . . 1/4 p. Teruel........
Guadalajara. 1/2 Toledo........ 3/4
Huelva.......... . . Valencia . . . par d.
Huesca......... . . Valladolid. . « • 3/8 d
Jaén... . . . . . 5/8 d. Vitoria........ par d.
Leon........... par. Zamora. . . . 1/2 d.
Lérida......... .. Zaragoza... 1/4 d.
Logroño . . . . 1/2 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 12 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 64-40. 
Idem 4 | por 100, 90-25.
Idem españoles.— 3*por 100 interior , 00. 
Exterior ,00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 87 % á 87 %.

Despacho particular de la Gaceta de Madiud . —París 
séibado 15.— Parte de Odessa del 40 por la noche. — Las 
escuadras aliadas permanecen en las mismas posiciones 
que ocupaban. Se han concentrado en Ienikalé 18 bata 
llones aliados, pero no se sabe el objeto de esta medida.

Las escuadras van á operar en muchos puntos del Eu- 
xino. El tiempo les es favorable, y se espera un buen re
sultado de sus empresas. f :

—Se ha pasado á informe de la Cámara del Real Patro
nato la cuestión originada entre el Obispo y el Goberna
dor civil de’ Oviedo, por haber impuesto aquel órdenes 
sagradas contra la disposición expresa del Gobierno.

—Las últimas comunicaciones de Zaragoza dicen que el 
faccioso presentado alli insiste en que él es el cabecilla 
carlista Borges; pero aun no está identificada su perso
na , de modo que sobre el particular no quedará dudas.

—Anteayer no celebró sesión la Junta general de Aran
celes : hoy debe continuar sus tareas.

—La comisión del Código de procedimientos no ha esta
do completamente acorde sobre un punto esencial. Dispo
ne la base 8.* de las acordadas por las Cortes, que el nue
vo Código regirá en todos los Tribunales que no tengan 
por la ley un modo expreso de enjuiciar, en cuyo caso se 
halla el Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Pues bien’: al tratarse del juicio de casación , la mayo
ría de la comisión no concede esta última apelación al 
Tribunal Supremo de Justicia contra los fallos del de Guer
ra y Marina , miéntras uno de los miembros de la misma 
comisión sostiene en un voto particular, que de esta suer
te se falta á lo preceptuado por las Cortes en la citada basé 
octava, y se hace á los militares de peor condición que a 
los paisanos, pues se les priva de una instancia y de po
der reclamar contra los fallos de injusticia notoria ó dé 
vicio patente en el modo de proceder.
_El Duque de la Victoria se sintió anteanoche indispues

to: ayer parece que estaba mas aliviado.

_El Sr. Bruil, completamente restablecido, ha asistido
ya ayer al Consejo, en casa del Sr. Duque de la Victoria.

—Ayer ha resuelto el Ayuntamiento de Madrid, á excita
ción del Sr. Huelves , el asunto relativo á las obras de la 
puerta del Sol, de grande importancia por lo que se liga 
con la necesidad de emprender grandes obras públicas 
para dar pan á las clases trabajadoras. El Ministro de la 
Gobernación esta resuelto á despachar este negocio tan 
pronto como lo devuelva informado el Ayuntamiento.

—El Sr. Caldero, electo Gobernador electo de esta pro
vincia , debe llegar boy á Madrid.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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